
MUNICIPIO DE CARMEN
PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO No. MCC-DOP-FAIP-LIR-002-17

CONTRATO DE OBRA PÚBliCA SOBRE LA BASE DE PREOOS UNITARIOS y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "MUNICIPIO", REPRESENTADO POR EL LCP y AP. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS,
PRESIDENTE MUNICIPAL, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y POR LA OTRA PARTE LA
EMPRESAMULTISERVICIOS y TELECOMUNICACIONES DEL SURESTE, S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "CONTRATISTA", REPRESENTADA POR EL C. FREDY SALABARRlA
HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, DE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARAOONES y cLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES
EL "MUNICIPIO" DECLARA QUE:

1. SE ENCUENTRA CONSTITUIDO CON FECHA 07 DE ENERO DEL AÑO 1915, GOBERNADO Y
ADMINISTRADO POR EL AYUNTAMIENTO DE CARMEN, MISMO QUE CUENTA CON PERSONAliDAD
JURÍDICA Y FACULTADES SUFIOENTES PARA ADMINISTRAR liBREMENTE SU HAOENDA Y CELEBRAR
CONVENIOS DE ACUERDO A LAS ATRIBUOONES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA
CONSTITUOÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y LOS ARTÍCULOS 2 Y 69 FRACOÓN
XVI, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNIOPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, CONTANDO CON EL
REGISTRO FEDERALDE CONTRIBUYENTES NO. MCC620101Jes.

2. TIENE ESTABLEODO SU DOMIOliO EN LA CALLE 22 NO. 91 ENTRE 31 Y 33, COL. CENTRO C.P.
24100 DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y
EFECTOSLEGALESDE ESTECONTRATO.

3. EL LCP y AP. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, TIENE FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEODO EN EL ARTÍCULO 69 FRACCIÓN XII Y XVI
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL QUE SE LE
CONFIERE LA REPRESENTAOÓN JURÍDICA DE DICHO MUNICIPIO.

4. LOS TRABAJOS A REAliZARSE SON CON BASE EN EL DECRETO APROBATORIO DEL PRESUPUESTODE
EGRESOS DE LA FEDERAOÓN PARA EL EJEROOO FISCAL 2016, AL OFIOO NO. 307-A-6-6956 DE
FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 EN EL QUE SE DA A CONOCER LA DISTRIBUOÓN DE RECURSOS
DEL FONDO DE APOYO EN INFRAESTRUCTURA Y PRODUCTIVIDAD (FAIP) EN TERMINO DE LA
CONVOCATORIA PUBliCADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAOÓN EL 9 DE JUNIO DE 2016,
CONFORME LO ESTABLECE EL CAPÍTULO V DE LA LEY DE COORDINAOÓN FISCAL, OFIOO
TCP/794/2016 EMmDO POR LA TESORERÍA MUNIOPAL DE FECHA 21 DE DIOEMBRE DEL 2016,
DONDE DA A CONOCER LA DISPONIBIUDAD DE LOS RECURSOS,PARA LA EJECUOÓN DE OBRAS Y
DESPUES DEL ANÁliSIS AL EXPEDIENTE TÉCNICO CORRESPONDIENTE. OFICO DE APROBACIÓN NO.
APRO-M-FAIP-2016-003012, DE FECHA 05 DE ENERODE 2017. c--

DE ACUERDO A LA SIGUIENTE DISTRIBUOÓN: FONDO DE APOYO EN INFRAESTRUCTURA Y
PRODUCTIVIDAD (FAIP) y

PROGRAMA: SF - PAVIMENTACIÓN J

SUB-PROGRAMA: 01 - CONCRETO '

LA IDENTIFICAOÓN ADMINISTRATIVA DE LA OBRA SERÁ: SF 0117/003012 .>

5. LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ADJUDICARON CON BASE AL FALLO DE FECHA 27 DE
ENERO DE 2017 Y DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO DE POR INVITAOÓN A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS NO. MCC-DOP-FAIP-liR-002-17 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 134 DE LA
CONSTITUOÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 27 FRACOÓN 11,
ARTÍOJLO 30 FRACOÓN 1, ARTÍOJLO 41 y 43 DE LA LEY DE OBRAS PÚBU~. 1)y SERVIClOS '.
RELAClONADOScos LASMISMAS, ~ ~ ",=',
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ELCONTRATISTA DECLARA QUE:

1. LA EMPRESA MULTISERVICIOS y TELECOMUNICACIONES DEL SURESTE, S.A. DE C.V., ES UNA
SOOEDAD MERCANTIL LEGALMENTE CONSTITUIDA y CON EXISTENOA JURÍDICA DE CONFORMIDAD
CON LAS DISPOSIOONES LEGALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN SE ACREDITA
MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBUCA NO. 131, DE FECHA DIEZ DE FEBRERO DE 2010, OTORGADA
ANTE LA FE DEL UC. GONZALO VADILLO ESPINOZA, NOTARIO PÚBUCO NÚMERO 14, DE LA
OUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, CUYO TESTIMONIO QUEDÓ DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL
REGISTRO PÚBUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMEROO DE OUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, BAJO EL
FOUO MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO 10411*3, DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2010.

2. EL C. FREDY SALABARRIA HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, DE LA
COMPAÑÍA MULTISERVICIOS y TELECOMUNICACIONES DEL SURESTE, S.A. DE C.V., CUENTA
CON LAS FACULTADES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, SEGÚN SE ACREDITA MEDIANTE LA
ESCRITURA PÚBUCA NO. 131, DE FECHA DIEZ DE FEBRERO DE 2010, OTORGADA ANTE LA FE
DEL UC. GONZALO VADILLO ESPINOZA, NOTARIO PÚBUCO NÚMERO 14, DE LA OUDAD DEL
CARMEN, CAMPECHE, CUYO TESTIMONIO QUEDÓ DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBUCO
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMEROO DE OUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, BAJO EL FOUO MERCANTIL
ELECTRÓNICO NÚMERO 10411*3, DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2010, MISMAS QUE BAJO PROTESTA
DE DEOR VERDAD NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS O UMITADAS EN FORMA ALGUNA A
LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTECONTRATO.

3. SER MEXICANO Y CONVIENE, AUN CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NAOONAUDAD, EN SEGUIRSE
CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA
PROTECOÓN DE GOBIERNO EXTRANJERO ALGUNO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFIOO DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

4. TENER SU DOMIOUO FISCAL, LEGAL, Así COMO PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE
NOTIFICACIONES EL UBICADO CALLE 5 DE MAYO, NÚMERO 3, ENTRE 16 DE SEPTIEMBRE Y 12
DE OCTUBRE, CODIGO POSTAL 24150, DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, CON NÚMERO
TELEFÓNICO 938 1111335, CORREO ELECTRÓNICO freddv-mts@hotmail.com, CON NÚMERO DE
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES MTS100210BA8, PARATODOS LOS EFECTOSY FINES.

5. TIENE CAPAODAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDIOONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS PARA OBUGARSE A LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y
QUE CUENTA CON LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA LA EFIOENTE EJECUOÓN DE LOS MISMOS.

6. CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN: LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS
Y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO; LAS LEYES, REGLAMENTOS Y
DEMÁS DISPOSIOONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN MATERIA DE OBRAS PÚBUCAS Y DE
SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS; LAS LEYES DE PROTECOÓN AMBIENTAL; LOS
PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO, LAS ESPEOFICAOONES DE CONSTRUCOÓN VIGENTES Y LAS
ESPEOFICAOONES PARTICULARES DE LOS TRABAJOS, EL PROGRAMA DE EJECUOÓN GENERAL DE [-
LOS TRABAJOS Y LOS ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. / \

, }
,

7. CONOCE EL smo DONDE SE LLEVARÁN A CABO LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, LAS
CONDIOONES AMBIENTALES, LAS CARACTERÍSTICAS REFERENTESAL GRADO DE DIFICULTAD DE LOS
TRABAJOS A DESARROLLAR Y SUS IMPUCAOONES DE CARÁCTER TÉCNICO, Y HA CONSIDERADO
TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUOÓN, ASÍ COMO LOS CONCEPTOS REFERIDOS
EN LA FRACOÓN I DEL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVIOOS
RELAOONADOS CON LAS MISMAS. ~
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO No. MCC-DOP-FAIP-LIR-002-17

8. CUMPLE CON TODOS LOS REQUERIMIENTOS LEGALES NECESARIOS PARA LA CELEBRAOÓN DEL
PRESENTECONTRATO, Y QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE SUPUESTO ALGUNO DE LOS PREVISTOS
EN LOS ARTÍCULOS 51 y 78 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS y SERVIOOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

TOMANDO EN CONSIDERAOÓN LAS DECLARAOONES ANTERIORES, LAS PARTES CONVIENEN EN
OBUGARSE DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

EL "MUNICIPIO" ENCOMIENDA Y EL "CONTRATISTA" SE OBUGA A REAUZAR DE CONFORMIDAD CON EL
PRESENTE CONTRATO y SUS ANEXOS, LA TOTAUDAD DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN LA
"PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 49 ENTRE CALLE 56 Y CALLE 50-
A", UBICADA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE
CONSTRUcaÓN, ESPEOFICAOONES DE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO,
PREOOS UNITARIOS, PROGRAMA GENERAL DE EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS, QUE FORMAN PARTE
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO,

SEGUNDA.- MONTO TOTAL DEL CONTRATO

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE $ 2,723,546.68 M.N. (SON DOS MILLONES
SETECIENTOS VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 68/100 M.N.) MÁS EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO QUE CORRESPONDE A LA CANTIDAD DE $ 435,767.47, M.N. (SON
CUATROCIENTOS TREINTA y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA y SIETE PESOS 47/100 M.N.),
OBTENIÉNDOSE UN TOTAL DE $ 3,159,314.15 M.N. (SON TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y
NUEVE MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS 15/100 M.N.) SEÑALAR PROGRAMAS Y MONTO DE LA
OBRA.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN

EL "CONTRATISTA" SE OBUGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN 45
(CUARENTA Y CINCO) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 06 DE FEBRERO DEL 2017 Y
CON FECHA DE CONCLUSIÓN EL DÍA 22 DE MARZO DE 2017, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA
GENERAL DE EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

CUARTA.- VIGENCIA

EL PRESENTECONTRATO TENDRÁ VIGENOA A PARTIR DEL DÍA DE SU FIRMA Y HASTA QUE SE FORMAUCE
EL ACTO JURÍDICO, MEDIANTE EL CUAL SE EXTINGAN EN SU TOTAUDAD LOS DERECHOSY OBUGAOONES
DE LAS PARTES.

QUINTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

EL "MUNICIPIO" SE OBUGA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y (l\.'\..:.
SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS, A ENTREGAR A EL "CONTRATISTA" EL INMUEBLE O
INMUEBLES DONDE SE LLEVARÁ A CABO LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO DEBIÉNDOSE HACER
CONSTAR POR ESCRITO ESTE ACTO, ASÍ TAMBIÉN ENTREGARÁ LOS DEMÁS DOCUMENTOS
ADMINISTRATIVOS PARAQUE INIOE Y EJECUTE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTECONTRATO.

EL PROGRAMA GENERAL DE EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS CONVENIDO EN EL CONTRATO Y SUS
MODIFICAOONES, SERÁ LA BASE CONFORME AL CUAL SE MEDIRÁ EL AVANCE ÁSlCO EN LA EJ..E. CUO~ÓNDE .
LOS TRABAJOS. , n .

I ¡'
SEXTA.- ANTICIPOS J (

/'\
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EL MONTO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE CALOJLARÁ MEDIANTE LA
FORMULAOÓN DE ESTIMAOONES SUJETAS AL AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE
CAUDAD DE LOS MATERIALES Y ESPEOFICAOONES DE CONSTRUCOÓN, MISMAS QUE ABARCARÁN
PERIODOS NO MAYORES A UN MES CALENDARIO Y SERÁN PRESENTADAS POR EL "CONTRATISTA" A LA
RESIDENOA DE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA
EL PAGO DE LAS ESTlMAOONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTAOÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENOA
DE SU PAGO (GENERADOR, NOTAS DE BITÁCORA, CROQUIS, CONTROL DE CAUDAD,. PRUEBAS DE
LABORATORIO Y FOTOGRAFIAS), SI LAS ESTIMAOONES NO SON PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES
sEÑAllIoo, LA ESTIMAOÓN rnRRESPONDIENTESE PRESENTARÁEN LA SIGUIENTEFECHADE rnRT~
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
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DE CONFORMIDAD CON LA FRACOÓN 11, DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVIOOS
RELAOONADOS CON LAS MISMAS, EL "MUNICIPIO" OTORGARÁ AL "CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE
ANTIOPO EL 30% (TREINTA POR CIENTO) DE LA ASIGNAOÓN PRESUPUESTAL APROBADA AL
CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $ 947,794.24 M.N. (SON NOVECIENTOS CUARENTA Y
SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 24/100 M.N.) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, PARA QUE EL CONTRATISTA REAUCE EN EL smo DE LOS TRABAJOS LA
CONSTRUCOÓN DE SUS OFIONAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALAOONES Y, EN SU CASO, PARA LOS
GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCOÓN E INIOO DE LOS TRABAJOS; ASÍ
COMO, PARA LA COMPRAR Y PRODUCOÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCOÓN, LA ADQUISIOÓN DE
EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR.

EL IMPORTE DEL ANTIOPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICIÓN DEL "CONTRATISTA" CON
ANTELAOÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INIOO DE LOS TRABAJOS Y CONTRA LA ENTREGA DE LA
GARANTÍA DEL ANTIOPO POR EL 100% DEL SU MONTO; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTIOPO SERÁ
MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE EJECUOÓN PACTADO. CUANDO EL
"CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICAOÓN
DEL FALLO, NO ENTREGUE LA GARANTÍA DEL ANTIOPO, DE. AOJERDO A LO ESTABLEODO EN EL NO
PROCEDERA EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERA INIOAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLEO DA ORIGINALMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEODO POR LA FRACOÓN I DEL
ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS.

EL ANTIOPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPOROONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS
ESTIMAOONES POR LOS TRABAJOS EJEOJTADOS QUE SE FORMULEN, EL OJAL SERÁ PROPOROONAL AL
PORCENTAJE DEL ANTIOPO OTORGADO, DEBIÉNDOSE UQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA
ESTIMAOÓN FINAL, ES DEOR, LA ÚLTIMA QUE SE PRESENTE PARA SU PAGO POR PARTE DEL
"CONTRATISTA".

EN CASO DE RESOSIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, EL "CONTRATISTA" SE OBUGA A
REINTEGRAR AL "MUNICIPIO" EL SALDO POR AMORTIZAR DEL ANTIOPO EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE
10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA NOTIFICADA LA RESOLUOÓN
DE DAR POR RESONDlDO ESTE CONTRATO.

EN EL SUPUESTO DE QUE EL "CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL TÉRMINO
SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ÉSTE SE OBUGA A PAGAR GASTOS FINANOEROS, CONFORME A
UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLEODA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERAOÓN EN LOS
CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A GENERARSE
CUANDO LAS PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES
NO PAGADAS, DEBIÉNDOSE COMPUTAR POR DÍAS HÁBILES DESDE QUE SEAN DETERMINADAS HASTA LA
FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSIOÓN DEL "MUNICIPIO".

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO

EL "CON1RATISTA" REOBIRÁ DEL "MUNICIPIO" EL IM!'ORTE QUE RESULTE DE APUCAR LOS PREOOS
UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE TRABAJOS REAUZADOS COMO PAGOTOTAL POR UNIDAD DE CONCEPTO
DE TRABAJO TERMINADO, EJECUTADO CONFORME AL PROYECTO, ESPEOFICAOONES DE CONSTRUCOÓN Y
NORMAS DE CAUDAD.
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QUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMAOÓN DE GASTOS Y/O COSTOS FINANOEROS POR PARTE DEL
"CONTRATISTA"

LA RESIDENOA DE OBRA PARA REALIZAR LA REVISIÓN Y AUTORIZAOÓN DE LAS ESTIMAOONES CONTARÁ
CON UN PlAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A SU PRESENTAOÓN. EN EL
SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENOAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS
DENTRO DE DICHO PlAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMAOÓN.

EN EL ANÁLISIS Y CÁLCULO DE LOS IMPORTES DE PAGO SE DEBERÁN CONSIDERAR LOS DERECHOS E
IMPUESTOS QUE LES SEAN APLICABLES, EN LOS TÉRMINOS DE LAS LEYES FISCALES. EL CONTRATISTA
SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA SU PAGO, CUMPLAN CON
LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN SU PAGO POR LA FALTA DE
ALGUNO DE ÉSTOS O POR SU PRESENTAOÓN INCORRECTA O TARDÍA, NO SERÁ MOTIVO PARA SOLICITAR
EL PAGO DE LOS GASTOS FINANOEROS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERÁN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS
DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR LA
PRESTAOÓN DEL SERVIOO DE INSPECOÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LOS TRABAJOS QUE REALIZA LA
SECRETARÍA DE LA FUNOÓN PÚBLICA, ASÍ COMO LOS IMPUESTOS LOCALES QUE SEÑALE LA LEGISLAOÓN
LOCAL, LOS CUALES SE RETENDRÁN DE LAS ESTIMAOONES QUE SE CUBRAN A "EL CONTRATISTA".

LAS ESTIMAOONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DEBERÁN PAGARSE POR PARTE DEL "MUNICIPIO", BAJO
SU RESPONSABILIDAD, EN UN PlAZO NO MAYOR A 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE
LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA, FECHA QUE SE HARÁ
CONSTAR EN LA BITÁCORA DE LOS TRABAJOS Y EN LAS PROPIAS ESTIMAOONES.

LAS ESTIMAOONES SERÁN PAGADAS EN DÍAS HÁBILES EN LAS OFIONAS DE LA TESORERÍA
MUNICIPAL, UBICADAS EN LA CALLE 22 ENTRE 31 Y 33 NO. 91, COL. CENTRO, C.P. 24100, CIUDAD
DEL CARMEN, CAMPECHE, DENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA. LAS
DIFERENOAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERÁN Y, EN SU CASO, SE
INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMAOÓN.

LAS ESTIMAOONES Y LA LIQUIDAOÓN AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS, NO SE CONSIDERARÁN COMO
ACEPTAOÓN PLENA DE LOS TRABAJOS, YA QUE EL "MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL
DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y EN SU CASO, DEL PAGO EN
EXCESOQUE SE HAYA EFECTUADO.

EL PAGO DE LOS AJUSTES DE COSTOS SE EFECTUARÁ EN LAS ESTIMAOONES SIGUIENTES AL MES EN QUE
SE HAYA AUTORIZADO EL AJUSTE CONCEDIDO, APLICANDO AL IMPORTE DE LAS ESTIMAOONES EL
INCREMENTO DESGLOSADO CORRESPONDIENTE A DICHOS FACTORES A CADA TIPO DE AJUSTE;
DEBIÉNDOSE APLICAR LOS ÚLTIMOS QUE SE TENGAN AUTORIZADOS. TODOS LOS FACTORES DE AJUSTE
CONCEDIDOS DEBERÁN ACUMULARSE.

EL PAGO DE LAS ESTIMAOONES SE TENDRÁN POR AUTORIZADAS CUANDO EL "MUNICIPIO" OMITA
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENOA, DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES, "/'[",
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA.
EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA, LA FECHA EN
QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMAOONES.

EN CASO DE QUE EL "CONTRATISTA" NO PRESENTE LAS ESTIMAOONES DENTRO DEL TÉRMINO DE LOS 6
(SEIS) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMAOONES, LA
ESTIMAOÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARÁ EN LA SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ
LUGAR A LA RECLAMAOÓN. DE GASTOS FINANOEROS POR PARTE DEL "CONTRATISTA", DEBIÉNDOS~
HACER CONSTAR EN LA BITACORA TALES HECHOS. ~ /'
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EL PAGO DE LOS AJUSTES DE COSTOS Y DEL COSTO POR FINANOAMIENTO SE EFECTUARÁ EN LAS
ESTIMAOONES SIGUIENTES AL MES EN QUE SE HAYA AUTORIZADO EL AJUSTE CONCEDIDO, APUCANDO AL
IMPORTE DE LAS ESTIMAOONES EL INCREMENTO DESGLOSADO CORRESPONDIENTE A DICHOS FACTORES
A CADA TIPO DE AJUSTE; DEBIÉNDOSE APUCAR LOS ÚLTIMOS QUE SE TENGAN AUTORIZADOS. TODOS LOS
FACTORES DE AJUSTE CONCEDIDOS DEBERÁN ACUMULARSE.

EN EL CASO DE QUE EL "CONTRATISTA" NO PROMUEVA EL AJUSTE DE COSTOS, DENTRO DE LOS 60
(SESENTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA PUBUCAOÓN DE LOS ÍNDICES APUCABLES AL PERÍODO
QUE LOS MISMOS INDIQUEN, PERDERÁ SU DERECHO PARA HACERLO. SE CONSIDERARÁ PARA EL PAGO DE
LA ESTIMAOONES POSTERIORES, EL PORCENTAJEACUMULADO DE AJUSTES QUE SE TENGA AUTORIZADO.

EL PAGO DE LAS ESTIMAOONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE
COMPROBADOS SE REAUZARÁ EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA. A LOS IMPORTES
QUE RESULTEN NO LES SERÁ APUCABLE COSTO ADIOONAL ALGUNO POR CONCEPTO DE INDIRECTOS,
FINANCIAMIENTO, NI UTlUDAD.

EN CASO DE INCUMPUMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMAOONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, EL
"MUNIOPIO", A SOUOTUD DEL "CONTRATISTA",DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANOEROS CONFORME A
UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLEO DA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERAOÓN EN LOS
CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A GENERARSE
CUANDO LAS PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES
NO PAGADAS, DEBIÉNDOSE COMPUTAR POR DÍAS NATURALES DESDE QUE SEAN DETERMINADAS HASTA LA
FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSIOÓN DEL "CONTRATISTA".

EL PAGO DE LAS ESTIMAOONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE
COMPROBADOS SE REAUZARÁ CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDIOONES DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL
ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS. A LOS
IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERÁ APUCABLE COSTO ADIOONAL ALGUNO POR CONCEPTO DE
INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTlUDAD.

REOBIDO EL PAGO POR EL CONTRATISTA, ÉSTE TENDRÁ 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES PARA
INCONFORMARSE SOBRE CUALQUIER ASPECTO DEL MISMO; TRANSCURRIDO ESTE PLAZO SIN QUE SE
PRESENTE RECLAMAOÓN ALGUNA, EL PAGO SE CONSIDERARÁ DEFINITIVAMENTE ACEPTADO Y EL
CONTRATISTA UBERARÁ AL "MUNIOPIO" DE CUALQUIER OBUGAOÓN RELAOONADA A DICHO PAGO.

OCTAVA.-COMUNICAOÓN ENTRELASPARTES

LAS PARTES SE OBUGAN A NOTIFICARS~ POR ESCRITO CUALQUIER COMUNICAOÓN qUE SE GENERE CON
MOTIVO DEL CUMPUMIENTO Y EJECUOON DEL PRESENTECONTRATO, EN LA DIRECCION PROPOROONADA
PARA TAL EFECTO O A TRAVÉS DE LA BITACORA ELECTRÓNICA; ASIMISMO, SE OBUGAN A UTlUZAR
EXCLUSIVAMENTE EL IDIOMA ESPAÑOLEN TODA LA DOCUMENTAOÓN RELATIVA AL CONTRATO.

LAS PARTES ACUERDAN QUE LA BITÁCORA ES EL INSTRUMENTO TÉCNICO Y MEDIO DE COMUNICAOÓN
ENTRE EL "MUNICIPIO" Y EL "CONTRATISTA",EN EL QUE SE REGISTRARÁN LOS ASUNTOS Y EVENTOS
IMPORTANTES QUE SE PRESENTEN DURANTE LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS.

1./1,.\ L\
EL USO DE LA BITÁCORA SERÁ OBUGATORIO Y DEBE CUMPURSE CON LAS CONDIOONES Y REQUISITOS
QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 2 INOSO VIII, 122, 123, 124, 125 Y 126 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBUCAS Y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS.

ESTA BITÁCORA SERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCOÓN PREVIO AL INIOO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONTRATO, REGISTRANDO LAS
ARMAS AUTORIZADAS PARAARMAR DAR V/O RECIBIR INSTRUOCIONES. {~

\
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EN CASO DE QUE EL "CONTRATISTA" NO CUMPLA CON LO ANTERIOR, RESARORÁ AL "MUNICIPIO"
TODOS LOS DAÑOS Y PERJUIOOS QUE LE OCASIONE DICHO INCUMPUMIENTO EN LA INTEUGENOA DE
QUE SI TAL CONDUCTA AMERITA DIVERSA SANOÓN DE LAS QUE CONTEMPLA EL PRESENTECONTRATO, EL
"MUNICIPIO", TAMBIÉN LA APUCARÁ.

NOVENA.- CESIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO

EL CONTRATISTA NO PODRÁ TRANSFERIR LOS DERECHOS Y OBUGAOONES QUE SE DERIVEN DEL
PRESENTECONTRATO EN FAVOR DE CUALESQUIERA OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPOÓN DE
LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTlMAOONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO EL
CONTRATISTA DEBERÁ SOUCITAR POR ESCRITO AL "MUNICIPIO" SU CONSENTIMIENTO, QUIEN
RESOLVERÁ LO PROCEDENTE, EN UN TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE
SU PRESENTAOÓN. EN CASO DE QUE TRANSCURRA EL PLAZO ANTES REFERIDO SIN QUE "MUNICIPIO"
HAYA DADO RESPUESTA POR ESCRITO A LA SOUOTUD DEL CONTRATISTA, ÉSTA SE TENDRÁ POR NO
ACEPTADA.

SI CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOUCITADA POR EL CONTRATISTA SE
ORIGINA UN RETRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERÁ EL PAGO DE GASTOS FINANOEROS A QUE HACE
REFERENCIA EL ARTÍCULO 55, PÁRRAFO PRIMERO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVIOOS
RELAOONADOS CON LAS MISMAS. EL TRÁMITE DE LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO TAMPOCO
OTORGARÁ AL CONTRATISTA EL DERECHOA SOUCITAR UNA PRÓRROGAA LA FECHA DE TERMINAOÓN

DÉCIMA.- GASTOS FINANOEROS

EN EL CASO DE INCUMPUMIENTO EN EL PAGO DE LAS ESTIMAOONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, EL
"MUNIOPIO" A SOUOTUD DEL CONTRATISTA, DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANOEROS CONFORME A UNA
TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLEO DA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERAOÓN EN LOS CASOS DE
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A GENERARSE CUANDO
LAS PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO
PAGADAS, DEBIÉNDOSE COMPUTAR POR DÍAS NATURALES DESDE QUE SEAN DETERMINADAS Y HASTA LA
FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSIOÓN DEL CONTRATISTA, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVIOOS RELAOONADOS CON
LAS MISMAS.

DÉCIMA PRIMERA.- PAGOS EN EXCESO

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA REOBlDO EL "CONTRATISTA", ÉSTE DEBERÁ
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLEODA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERAOÓN
EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS CARGOSSE CALCULARÁN SOBRE
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES, DESDE
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSIOÓN DEL "MUNIOPIO.

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENOAS QUE RESULTEN A CARGO DEL
"CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTlMAOÓN SIGUIENTE, O EN EL FINIQUITO, SI DICHO
PAGO NO SE HUBIERA IDENTIFICADO CON ANTERIORIDAD.

DÉCIMA SEGUNDA.- AJUSTE DE COSTOS

,

(1\
I .

\

CUANDO A PARTIR DE LA PRESENTAOÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSIOONES OCURRAN
ORCUNSTANOAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO QUE
DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCOÓN DE LOS COSTOS DIRECTOS DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADoS ~
CONFORME AL PROGRAMA GENERAL DE TRABAJOS CONVENIDO, DICHOS COSTOS, CUANDO PROCED~
DEBERÁN SER AJUSTADOS POR EL "MUNICIPIO" CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLEODO EN EL
ART. 57 EN LA FRACOÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS J
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y ARTÍCULOS 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179 Y 18q DE SU REGLAMENTO, PARA ,DETERMINAR LA
PROCEDENOA DEL AJUSTE, EL AUMENTO O REDUCOON CORRESPONDIENTE DEBERA CONSTAR POR
ESCRITO.

NO DARÁ LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A QUE CONFORME A LA LEY DE LA
MATERIA PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTAOÓN DE LOS BIENES CONTEMPLADOS EN LA REAUZAOÓN
DE LA OBRA.

LOS AJUSTES SE CALCULARÁN A PARTIR DEL MES EN QUE SE HAYA PRODUODO EL INCREMENTO O
DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR,
CONFORME AL PROCEDIMIENTO PARA LA REVISIÓN Y DICTAMINAaÓN DE PREOOS UNITARIOS NO
PREVISTOS EN EL CATÁLOGO ORIGINAL DEL CONTRATO Y AJUSTE DE COSTOS DIRECTOS, EN CASO DE
EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE A EL "CONTRATISTA", CON RESPECTO AL PROGRAMA DE EJECUaÓN
GENERAL DE LOS TRABAJOS, CONFORME AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS CON SUS EROGAaONES,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO.

CUANDO EXISTAN TRABAJOS EJECUTADOS FUERA DEL PERIODO PROGRAMADO, POR CAUSA IMPUTABLE AL
"CONTRATISTA", EL AJUSTE SE REAUZARÁ CONSIDERANDO EL PERIODO EN QUE DEBIERON SER
EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, SALVO EN EL CASO DE QUE EL FACTOR DE AJUSTE
CORRESPONDIENTE AL MES EN EL QUE EFECTIVAMENTE SE EJECUTARON, SEA INFERIOR A AQUEL EN QUE
DEBIERON EJECUTARSE,EN CUYO SUPUESTO SE APUCARA ESTE ÚLTIMO.

PARA EFECTOS DE CADA UNA DE LAS REVISIONES Y AJUSTES DE COSTOS, QUE SE PRESENTEN DURANTE
LA EJECUaÓN DE LOS TRABAJOS, EL MES DE ORIGEN DE ESTOS SERÁ EL CORRESPONDIENTE AL ACTO DE
PRESENTAaÓN Y APERTURA DE PROPOSIaONES, APUCÁNDOSE EL ÚLTIMO FACTOR QUE SE HAYA
AUTORIZADO.

CUANDO LA OBRA DE INIaO DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA
PRESENTAaÓN DE LAS PROPOSIaONES, EL AJUSTE DE COSTOS DIRECTOS EN ESTE PERÍODO SE
SUJETARA CONFORME A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 175 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBUCAS Y SERVIaOS RELAaONADOS CON LAS MISMAS.

DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 58 FRAcaÓN 11 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y
SERVIaOS RELAaONADOS CON LAS MISMAS, LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE
LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS CON BASE EN LOS ÍNDICES DE PREaOS AL PRODUCTOR Y COMERaO
EXTERIOR/ACTUAUZAaÓN DE COSTOS DE OBRAS PÚBUCAS QUE DETERMINEN LAS AUTORIDADES EN LA
MATERIA. CUANDO LOS ÍNDICES QUE REQUIERA EL "CONTRATISTA" Y EL "MUNICIPIO" NO SE
ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBUCADOS POR DICHAS AUTORIDADES, EL "MUNICIPIO"
CONJUNTAMENTE CON EL "CONTRATISTA" PROCEDERÁN A CALCULARLOS CONFORME A LOS PREaOS
QUE INVESTIGUEN, POR MERCADEO DIRECTO O EN PUBUCAaONES ESPEOAUZADAS NAaONALES O
INTERNAaONALES, CONSIDERANDO AL MENOS TRES FUENTES DISTINTAS O UTlUZANDO LOS
UNEAMIENTOS Y METODOLOGÍA QUE EXPIDAN LAS AUTORIDADES DE MATERIA.

PARA EFECTUAR EL AJUSTE DE COSTOS DIRECTOS DE ASFALTO Y DE LOS INSUMOS CONSIDERADOS EN
LOS CONTRATOS A PREaOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE DE LA MISMA NATURALEZA, EL ÍNDICE A
CONSIDERAR PARA ESTE INSUMO RESPECTOAL AJUSTE PODRÁ SER EL ÍNDICE DE PREaOS PRODUCTOR, I~
RELATIVO AL ÍNDICE DE GENÉRICOS PARA EL MERCADO NAaONAL QUE EMITE EL INSTITUTO NAaONAL
DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA (INEGI), CON EL FIN QUE SE RECONOZCA EL MOVIMIENTO EN EL PREaO
DE DICHO INSUMO EN EL MERCADO NAaONAL Y, TRATÁNDOSE DE INSUMOS DE IMPORTAaÓN, EL DE SU
PAÍs DE ORIGEN, DE ACUERDO A LOS UNEAMIENTOS PUBUCADOS POR LA SECRETARÍA DE LA FUNaÓN
PÚBUCA.

LOS PREaOS UNITARIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PER~ANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINAaÓN D~E _ •
LOS TRABAJOS CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APUCARA A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO
CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS COSTOS INDIRECTOS, EL COSTO POR FINANaAMIENTO Y
CARGO DE UTlUDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERaaO DEL CONTRATO; EL COSTO POR (I
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FINANOAMIENTO ESTARÁ SUJETO A AJUSTE DE ACUERDO A lAS VARlAOONES DE LA TASA DE INTERÉS
QUE "CONTRATISTA" HAYA CONSIDERADO EN SU PROPOSIOÓN, TAL Y COMO SE ESTIPULA EN EL
ARTÍCULO 58 FRACOÓN III DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIOOS RELAOONADOS CON lAS
MISMAS.

EL PAGO DE LOS AJUSTES DE COSTOS Y EN SU CASO, DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO, SE EFECTUARÁN
DE ACUERDO AL ARTÍCULO 136 DEL REGLAMENTO.

CUANDO LA DOCUMENTAOÓN MEDIANTE LA QUE SE PROMUEVAN LOS AJUSTES DE COSTOS SEA
DEFIOENTE O INCOMPLETA, EL "MUNICIPIO" SEGÚN LO QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 56 SEXTO PÁRRAFO
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIOOS RELAOONADOS CON lAS MISMAS, APEROBIRÁ POR ESCRITO
A EL "CONTRATISTA" PARA QUE, EN EL PlAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES A PARTIR DE QUE LE SEA
REQUERIDO, SUBSANE EL ERROR O COMPLEMENTE LA INFORMAOÓN SOLICITADA. TRANSCURRIDO DICHO
PlAZO, SIN QUE EL "CONTRATISTA" DIERA RESPUESTA Al APEROBIMIENTO, O NO LO ATENDIERE EN
FORMA CORRECTA, SE TENDRÁ COMO NO PRESENTADA LA SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS DIRECTOS.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 177 DEL REGLAMENTO DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIOOS
RELAOONADOS CON lAS MISMAS, lOS AJUSTES DE COSTOS DEBERÁN AFECTARSE EN UN PORCENTAJE
IGUAL Al ANTIOPO CONCEDIDO.

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES

El "MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI lAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE
ESTÁN EJECUTANDO POR El "CONTRATISTA" DE ACUERDO Al PROGRAMA GENERAL DE EJECUOÓN DE
LOS TRABAJOS APROBADO, PARA lO CUAL El "MUNICIPIO" VERIFICARÁ SEMANALMENTE EL AVANCE
REAL VS PROGRAMADO DE lAS OBRAS; SI COMO CONSECUENOA DE DICHA COMPARAOÓN RESULTA QUE
EL AVANCE FÍSICO ES MENOR QUE EL AVANCE PROGRAMADO, EL "MUNICIPIO" SANOONARÁ EL
"CONTRATISTA" EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

SI EL "CONTRATISTA", NO INICIA EL CONTRATO EN LA FECHA PROGRAMADA, SE HARÁ ACREEDOR A UNA
RETENOÓN ECONÓMICA POR CADA DÍA DE DEMORA, EQUIVALENTE AL 2% (DOS POR OENTO), SOBRE
lOS I~1PORTES DE LOS TRABAJOS QUE DEBIÓ REALIZAR El "CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRAMA
DE EJECUOÓN QUE SE HUBIESE CONVENIDO.

EL "MUNICIPIO" VERIFICARÁ PERMANENTEMENTE SI lOS TRABAJOS OBJETO DE ÉSTE CONTRATO SE
ESTÁN EJECUTANDO POR EL "CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROYECTO, ESPEOFICAOONES Y
NORMAS DE CALIDAD PACTADAS, SI COMO RESULTADO DE LO ANTERIOR, lOS TRABAJOS RESULTAREN
MAL EJECUTADOS, ESTOS SE TENDRÁN POR NO REALIZADOS.

INIOADA LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS, EL "MUNICIPIO" SUPERVISARÁ QUE lOS TRABAJOS SE
ESTÉN EJECUTANDO DE ACUERDO Al PROGRAMA GENERAL DE EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS ACORDADO,
SI EN EL PERÍODO DE QUE SE TRATE EL RESIDENTE DETERMINA QUE EL AVANCE DE LOS TRABAJOS ES
MENOR DE LO QUE DEBIO REALIZARSE, Y EL ATRASO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA, EL"MUNICIPIO"
PROCEDERÁ A RETENER PREVENTIVAMENTE UNA CANTIDAD IGUAL A LA QUE RESULTE DE APLICAR EL 2%
(DOS POR CIENTO), SOBRE LA DIFERENCIA EXISTENTE ENTRE LOS IMPORTES DE lOS TRABAJOS QUE
DEBIÓ REALIZAR EL CONTRATISTA Y LOS REALMENTE EJECUTADOS.

PARA TAL EFECTO, EL "MUNICIPIO" PROCEDERÁ CONFORME A LO SIGUIENTE rt
EL PRIMER DÍA HÁBIL SIGU_lENTE A LA FECHA DE CORTE DE CADA PERIODO DE ESTIMAOÓN, EL
RESIDENTE DE OBRA DEBERA COMUNICAR POR ESCRITO Al "CONTRATISTA" lOS TRABAJOS QUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS EN DICHO PERIODO, POR CAUSAS QUE LE SEAN IMPUTABLES, RESPECTO DEL
PROGRAMA ORIGINALMENTE CONVENIDO.
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EL "CONTRATISTA" CONVIENEEN QUE DENTRODE LOS4 (CUATRO) DÍAS HÁBILESSIGUIENTESA LA
FECHADE RECEPOÓNDEL ESCRITOSEÑALADOEN EL PÁRRAFOINMEDIATO ANTERIOR, EXPONDRÁPOR
ESCRITOLOQUESUDERECHOCONVENGAy APORTARÁLASPRUEBASQUEESTIMEPERTINENTES.

SI EN ELTÉRMINOMENOONADOENELPÁRRAFOANTERIOR,ELCONTRATISTA NO MANIFIESTANADAEN
SU FAVOR,SECONSIDERARÁQUEACEPTAELATRASOQUE SE LEATRIBUYE,PROCEDIÉNDOSEA APUCAR
LA RETENOÓNPREVENTIVACORRESPONDIENTE,EN EL PAGODE LA FACTURADE LA ESTIMAOÓN DEQUE
SETRATE.

EL RESIDENTEDE OBRA CON BASEEN LOS ARGUMENTOSY DOCUMENTAOÓNQUE EL CONTRATISTA
HUBIERA HECHO VALER, RESOLVERÁCON LA DEBIDA FUNDAMENTAOÓNY MOTIVAOÓN SOBRE LA
PROCEDENOAO IMPROCEDENOADE LA RETENOÓN, NOTIFICÁNDOLOPORESCRITOAL CONTRATISTA
EN UN PLAZONO MAYORA 4 (CUATRO)DÍAS HÁBILESCONTADOSA PARTIRDE LA RECEPOÓNDE LOS
ARGUMENTOSDEÉSTE.

EL IMPORTEDE LA RETENOÓNQUE ENSU CASOPROCEDA,SERÁINCORPORADOY VAUDADO MEDIANTE
LA FIRMA DEL RESIDENTEDE OBRA, EN LA ÚLTIMA HOJA DE LA ESTIMAOÓN DEL PERÍODOAL QUE
CORRESPONDALA RETENOÓN,SIN MODIFICARELIMPORTEDELA ESTIMAOÓN.

ENTODOSLOSCASOS,ELRESIDENTEDEOBRAINDICARÁEN LA BITÁCORADELAOBRAELIMPORTEDE LA
RETENOÓNPREVENTIVADETERMINADAE INICIARÁ SIMULTÁNEAMENTELOSTRÁMITESINTERNOSA QUE
HAYA LUGAR ANTE LAS ÁREAS DE CONTRATOSY FINANZAS RESPECTIVAS,A EFECTO DE QUE EL
CERTIFICADODE PAGO DE LA MISMA ESTIMAOÓN SE CONSIDERELA RETENOÓN QUE EN SU CASO
PROCEDA.

EN CASO DE RECUPERAOÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS QUE HAYAN ESTADO ATRASADOS, EL
CONTRATISTA DEBERÁSERUBERADODE LA RETENOÓNPREVENTIVAEN LA FECHADE LA FIRMA DE LA
ESTIMAOÓNCORRESPONDIENTE,A EFECTODEQUEELPAGODE LAMISMASELE EFECTÚEELREINTEGRO
RESPECTIVO.

LA APUCAOÓN DE LAS RETENOONESECONÓMICASTENDRÁN EL CARÁCTERDE DEFINrnvAS; SI A LA
FECHADETERMINAOÓN PACTADAENELCONTRATO,LOSTRABAJOSATRASADOSENEL PERÍODODEQUE
SE TRATE NO HAN SIDO EJECUTADOSAL 100% (OEN POR OENTO), ACORDESAL PROYECTOY
ESPEOFICAOONESDELMISMO.

LO ANTERIOR, PREVIO AL ANÁUSIS DE LA CONVENIENOA EN CUALQUIERADE LOS PERÍODOS, DE
PROCEDERLA RESOSIÓNADMINISTRATIVADELCONTRATO.

SI EL CONTRATISTA, PORCAUSASQUE LE SEAN IMPUTABLES,NO CONCLUYEDEBIDA Y TOTALMENTE
LOS TRABAJOSEN LA FECHADE TERMINAOÓN SEÑALADAEN EL CONTRATOO EN EL CONVENIO DE
AMPUAOÓN, SE HARÁACREEDORA UNA PENACONVENOONALPORCADADÍA DEATRASO,EQUIVALENTE
AL 0.3% (CERO PUNTO TRES POR CIENTO) DEL IMPORTEACTUAUZADODE LA OBRAFALTANTEPOR
EJECUTAR.

DE EXISTIRRETENOONESDEFINrnvAS A LA FECHADETERMINAOÓN DE LOSTRABAJOSPACTADAEN EL t"
CONTRATO Y QUEDARAN TRABAJOS PENDIENTESDE EJECUTAR,ÉSTAS SEGUIRÁN EN PODER DEL ",/-- '"
"MUNICIPIO"; LA CANTIDAD DETERMINADAPOR CONCEPTODE PENASCONVENOONALESQUE SE
CUANTIFIQUEA PARTIR DE LA FECHADE TERMINAOÓN DEL PLAZO, SE HARÁ EFECTIVACONTRA EL
IMPORTEDELASRETENOONESDEFINrnvAS QUEHAYAAPUCADOEL"MUNICIPIO".

DE RESULTARSALDO A FAVOR DEL "CONTRATISTA" POR CONCEPTODE RETENOONES UNA VEZ
CONCLUID~ LA TOTAUD~D DE. LOS TRABAJOS Y DETERMINADAS LAS PENAS CONVENOONALES,
PROCEDERASUDEVOLUOONDEESTE.

CUANDOEL "MUNICIPIO" REINTEGREAL CONTRATISTA ALGÚNMONTORETENIDO,NO SEGENERAnÁ ~
GASTOFINANOEROALGUNO. ~
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PARA DETERMINAR LA APUCAOÓN DE LAS PENAS CONVENOONALES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, NO
SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, ASÍ COMO
CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO A ESTIMAOONES DENTRO DE LOS PLAZOS
SEÑALADOS, POR FALTA DE INFORMAOÓN REFERENTE A PLANOS, ESPEOFICAOONES O NORMAS DE
CAUDAD, ENTREGA ÁSICA DE LAS ÁREAS DE TRABAJO Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y
EQUIPOS QUE DEBERÁ SUMINISTRAR EL "MUNICIPIO", CUANDO NO SE FORMAUCE OPORTUNAMENTE LA
MODIFICAOÓN DEL PLAZO Y LOS TRABAJOS SE DESARROLLEN SIN PROGRAMA DE EJECUOÓN FORMAL
POR CAUSAS IMPUTABLES A EL "MUNICIPIO"; ASÍ COMO CUANDO EL "MUNICIPIO" HUBIERE
ORDENADO POR ESCRITO LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS.

EN CASO DE INCUMPUMIENTO O VIOLAOÓN POR PARTE DEL "CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
ESTIPULAOONES DEL CONTRATO, EL "MUNICIPIO" PODRÁ, OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPUMIENTO
DEL MISMO CON LA APUCAOÓN DE LAS PENAS CONVENOONALES ACORDADAS EN ESTA cLÁUSULA O
DECLARAR LA RESOSIÓN ADMINISTRATIVA CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE LEY.

SI COMO CONSECUENCIA DE LAS CAUSALES SEÑALADAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR EL "MUNICIPIO"
OPTA POR LA RESOSIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL
"CONTRATISTA", INVARIABLE Y OPORTUNAMENTE INIOARÁ LA EJECUOÓN DE LA FIANZA DE
CUMPUMIENTO DEL CONTRATO UNA VEZ NOTIFICADA FORMALMENTE LA RESCISIÓN Y REAUZADO EL
FINIQUITO, PREVIO PROCEDIMIENTO DE LEY.

LA APUCAOÓN DE LAS PENAS CONVENOONALES ES INDEPENDIENTE DE LA EJECUOÓN DE LA FIANZA DE
CUMPUMIENTO EN EL CASO DE RESOSIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

EN NINGÚN CASO LAS PENAUZAOONES ECONÓMICAS Y PENAS CONVENOONALES PODRÁN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPUMIENTO.

DÉCIMA CUARTA.- CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS

SI DURANTE EL PLAZO DEL PRESENTE CONTRATO, EL "MUNICIPIO" REQUIERE DE LA EJECUOÓN DE
CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATÁLOGO ORIGINAL DE CONCEPTOS, O BIEN EL "CONTRATISTA"
SE PERCATA DE LA NECESIDAD DE EJECUTARLOS, ÉSTE SÓLO PODRÁ REAUZARLO UNA VEZ QUE CUENTE
CON LA AUTORIZAOÓN POR ESCRITO O MEDIANTE ANOTAOÓN EN LA BITÁCORA, POR PARTE DEL
RESIDENTE DE OBRA, SALVO EN LOS CASOS DE EMERGENCIA EN LAS QUE NO SEA POSIBLE ESPERARSU
AUTORIZAOÓN.

TRATÁNDOSE DE LOS CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, SUS PREOOS
UNITARIOS DEBERÁN SER CONOUADOS Y AUTORIZADOS PREVIAMENTE A SU PAGO, CONFORME A LO
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 105, 106, 107, 108 Y DEMÁS APUCABLES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBUCAS Y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS.

CONSIDERANDO LOS CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS, SE DEBERÁ ATENDER
LO SIGUIENTE:

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PREOOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APUCABLES A LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE SE TRATE, EL "MUNICIPIO" ESTARÁ
FACULTADO PARA ORDENAR AL "CONTRATISTA" SU EJECUOÓN Y ÉSTE SE OBUGA A
REAUZARLOS CONFORME A DICHOS PREOOS.

C)

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PREOOS UNITARIOS EN EL CONTRATO
Y EL "MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PREOOS CON BASE EN
LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁUSIS DE LOS PREOOS YA ESTABLEODOS EN EL
CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENOÓN DEL
"CONTRATISTA" Y ÉSTE ESTARÁ OBUGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES
PREOOS.

SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PREOOS UNITARIOS EN LA FORMA ~
ESTABLEO DA EN LOS !NOSOS A) Y B), EL "MUNICIPIO" APUCARÁ LOS PREOOS UNITARI~
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CONTENIDOS EN SU BASE DE DATOS DE PREOOS UNITARIOS, O, EN SU DEFECTO, PARA
CALCULAR LOS NUEVOS PREOOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE
BASE PARA FORMULAR LOS PREOOS DE DICHA BASE DE DATOS. EN UNO Y OTRO CASO EL
"CONTRATISTA" ESTARÁ OBUGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS
PREOOS.

O) SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PREOOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLEODA EN LOS INOSOS A), B) y C), EL "CpNTRATISTA"" A REQUERIMIEN10 DEL
"MUNICIPIO" y DENTRO DEL PlAZO QUE ESTE SENALE, SOMETERA A CONSIDERAOON LOS
NUEVOS PREOOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁUSIS EN LA
INTEUGENOA DE QUE, PARA LA FUAOÓN DE ESTOS PREOOS, DEBERÁ APUCAR EL MISMO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINAOÓN DE LOS PREOOS UNITARIOS
ESTABLEODOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVEREL "MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN
UN PlAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES. SI AMBAS PARTES llEGAREN A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS PREOOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INOSO, EL
"CONTRATISTA" SE OBUGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A
DICHOS PREOOS UNITARIOS.

E) EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTEOPORTUNAMENTE LA PROPOSIOÓN DE
PREOOS A QUE SE REFIERE EL INOSO O) O BIEN, NO LLEGUEN lAS PARTES A UN ACUERDO
RESPECTOA LOS CITADOS PREOOS, "EL "MUNICIPIO .... PODRÁ ORDENARLE LA EJECUOÓN DE
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APUCÁNDOLES PREOOS UNITARIOS ANAUZADOS POR
OBSERVAOÓN DIRECTA, EN LOS TÉRMINOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS
PÚBUCAS Y SERVIOOS RELAOONADOS CON LA MISMA Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO
ACUERDO ENTRE lAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL
ETC. QUE INTERVENDRÁN EN ESTOSTRABAJOS.

EN ESTECASO, LA ORGANIZAOÓN Y DIRECOÓN DE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO LA RESPONSABIUDAD POR
LA EJECUOÓN EFIOENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A
CARGO DEL "CONTRATISTA".

ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE EL "MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE lAS OBRAS SE REAUCEN EN
FORMA EFIOENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL "CONTRATISTA'" PREPARARÁY SOMETERÁ A LA
APROBAOÓN DE AQUELLOS PLANOSY PROGRAMASDE EJECUOÓN RESPECTIVOS.

EN ESTECASO, EL "CONTRATISTA", DESDE SU INICIAOÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO
MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTEDEL "MUNICIPIO" PARA FORMULAR
LOS DOCUMENTOS DE PAGOA QUE SE REFIERE LA cLÁUSULA SEXTA DE ESTECONTRATO.

EN TODOS ESTOS CASOS EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ ANOTAR EN LA BITÁCORA LA ORDEN DE
TRABAJO CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SUS ESPEOFICAOONES Y LOS PREOOS
UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS AL PRESENTECONTRATO PARATODOS SUS EFECTOS.

DÉCIMA QUINTA.- RETENCIONES

EL "CONTRATISTA" ACEPTA QUE DE lAS ESTIMAOONES QUE SE LE CUBRAN, SE HAGA EN CADA UNA DE
ELlAS, LA DEDUCOÓN DEL CINCO AL MILLAR, QUE SE DESTINARÁ A LA SECRETARÍA DE LA FUNOÓN
PÚBUCA POR CONCEPTO DE DERECHOS POR EL SERVIOO DE INSPECOÓN, VIGILANOA Y CONTROL DE
LOS TRABAJOS Y QUE "MUNICIPIO" ENTREGARÁA LA TESORERÍA DE LA FEDERAOÓN, DE CONFORMIDAD
CON ELARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERALDE DERECHOS.

EL "CONTRATISTA" AUTORIZA AL "MUNICIPIO" PARA QUE DEDUZCA DE TODAS Y CADA UNA DE SUS
ESTIMAOONES DE TRABAJO EL 1(UNO) POR CIENTO, CORRESPONDIENTE AL PAGO POR OBRAS DE
BENEFIOO SOCIAL, TAL Y COMO LO ESTIPULA LA LEY DE HAOENDA DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN SU
TÍlUlO SÉmMO, CAPÍTULOÚNlffi,ARTÍOJLO 105, PUtffO 4. [, ~
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SI DURANTE EL PlAZO DEL PRESENTE CONTRATO, EL "MUNICIPIO" REQUIERE DE LA EJECUOÓN DE
CANTIDADES ADIOONALES DE TRABAJOS O TRABAJOS POR CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL
CATÁLOGO ORIGINAL DE CONCEPTOS, O BIEN EL CONTRATISTA SE PERCATA DE LA NECESIDAD DE
EJECUTARLOS, ÉSTE SÓLO PODRÁ REALIZARLO UNA VEZ QUE CUENTE CON LA AUTORIZAOÓN POR
ESCRITO O MEDIANTE ANOTAOÓN EN LA BITÁCORA, POR PARTE DEL RESIDENTE DE OBRA, SALVO EN
LOS CASOS DE EMERGENCIA EN LAS QUE NO SEA POSIBLE ESPERARSU AUTORIZAOÓN.

EN CASO DE QUE OCURRAN LOS SUPUESTOS ESTABLEO DOS EN ESTA cLÁUSULA, SE HAYA

,~~/ ¿,
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EL "CONTRATISTA" NO ESTÁ DE ACUERDO EN QUE EL "MUNICIPIO" LE DEDUZCA DE TODAS Y CADA
UNA DE SUS ESTIMAOONES DE TRABAJO EL 2 (DOS) AL MILLAR, CORRESPONDIENTE AL PAGO, PARA
LOS PROGRAMAS DE CAPACITAOÓN Y ADIESTRAMIENTOS DE LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA
CONSTRUCOÓN. (CMIC).

DÉCIMA SEXTA.- PRÓRROGA A LA FECHA DE TERMINACIÓN

LA FECHA DE TERMINAOÓN SEÑALADA EN LA cLÁUSULA TERCERA, PODRÁ SER PRORROGADA, SIN QUE
POR ELLO SE MODIFIQUE EL PlAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, ADECUANDO EL PROGRAMA DE
EJECUOÓN, ÚNICAMENTE CUANDO OCURRAN LOS SIGUIENTES EVENTOS:

A) SI OCURRE ALGÚN ACONTEOMIENTO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, DEBIDAMENTE
ACREDITADO, LA FECHA DE TERMINAOÓN DEL PlAZO DE EJECUOÓN SERÁ PRORROGADA POR
UN PERÍODO DE TIEMPO IGUAL AL DE LA SUSPENSIÓN PRODUODA POR EL MISMO, SIEMPRE Y
CUANDO SE REALICE LA ANOTAOÓN EN LA BITÁCORA Y EL "CONTRATISTA" PRESENTE AL
"MUNICIPIO" SU SOLIOTUD POR ESCRITO DE PRÓRROGA JUNTO CON LA DOCUMENTAOÓN
SOPORTE CORRESPONDIENTE, MISMA QUE DEBERÁ HACERSE DE MANERA PREVIA AL AVISO DE
TERMINAOÓN DE LOS TRABAJOS. SI DICHA SOLIOTUD NO ES PRESENTADA POR EL
"CONTRATISTA" Y NO SE REALIZA DICHA ANOTAOÓN NO SE CONCEDERÁ PRÓRROGA
ALGUNA. EL "MUNICIPIO" DEBERÁ EMmR SU RESOLUCIÓN RESPECTO DE LA SOLIOTUD DE
PRÓRROGA, DENTRO DE LOS 03 (TRES) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTAOÓN DE
LA SOLIOTUD, DE NO HACERLO, LA SOLICITUD SE TENDRÁ POR NO ACEPTADA. EN CASO DE
QUE PROCEDA LA PRÓRROGA, DEBERÁ FORMALIZARSE UN CONVENIO POR ESCRITO Y QUEDAR
ESTABLEODO EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN ACTUALIZADO;

B) SI LOS TRABAJOS O CUALQUIER PARTE DE LOS MISMOS NO PUEDEN AVANZAR O SON
ATRASADOS DEBIDO A CUALQUIER ACTO U OMISIÓN DEL "MUNICIPIO" O DE OTRO
CONTRATISTA QUE TRABAJE EN EL smo, SIN QUE SE TRATE DEL CONTRATISTA O EN SU
CASO CUALQUIERA DE SUS SUBCONTRATISTAS, LA FECHA DE TERMINAOÓN DEL PlAZO DE
EJECUOÓN SERÁ PRORROGADA, POR EL PERÍODO DE TIEMPO POR EL QUE LOS TRABAJOS, O
PARTE DE ÉSTos, SEAN ASÍ SUSPENDIDOS, SIEMPRE Y CUANDO SE REALICE LA ANOTAOÓN EN
LA BITÁCORA Y EL CONTRATISTA PRESENTE AL "MUNICIPIO" SU SOLIOTUD POR ESCRITO
DE PRÓRROGA JUNTO CON LA DOCUMENTAOÓN SOPORTE CORRESPONDIENTE, DENTRO DEL
PlAZO DE EJECUCIÓN. SI DICHA SOLIOTUD NO ES PRESENTADA POR EL CONTRATISTA Y NO
SE REALIZA DICHA ANOTAOÓN NO SE CONCEDERÁ PRÓRROGA ALGUNA. EN CASO DE QUE SE
ACREDITE QUE EL EVENTO ES IMPUTABLE AL "MUNICIPIO" ÉSTE DEBERÁ EMmR SU
RESOLUOÓN RESPECTO DE LA SOLICITUD DE PRÓRROGA, DENTRO DE LOS 03 (TRES) DÍAS
NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTAOÓN DE LA SOLICITUD, DE NO HACERLO LA
SOLICITUD SE TENDRÁ POR ACEPTADA. EN CASO DE QUE PROCEDA LA PRÓRROGA, SE DEBERÁ
FORMALIZAR MEDIANTE EL ACTA ORCUNSTANOADA CORRESPONDIENTE Y QUEDAR
ESTABLEO DO EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN ACTUALIZADO; Y

C) EN CASO DE QUE EL "MUNICIPIO" ORDENE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, SE
PROCEDERÁ DE CONFORMIDAD CON LA cLÁUSULA DENOMINADA "SUSPENSIÓN DEL
CONTRATO" DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SÉPTIMA.- TRABAJOS POR CANTIDADES ADICIONALES
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ELABORAR SUS ESTlMAOONES y PRESENTARLASAL RESIDENTE DE OBRA EN LA FECHA DE CORTE MÁS
CERCANA PARA SU AUTORIZAOÓN.

TRATÁNDOSE DE CANTIDADES ADIOONALES, ÉSTAS SE PAGARÁN CONFORME A LOS PREOOS
UNITARIOS PACTADOS ORIGINALMENTE EN ESTECONTRATO.

DÉCIMA OCfAVA.- FORTUITO O FUERZA MAYOR

SE ENTIENDE POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR AQUELLOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA O
HECHOS DE PERSONAS,AJENOS A LA VOLUNTAD DE CUALQUIERA DE LAS PARTESY QUE SE PRODUCEN SIN
QUE HAYA FALTA O NEGUGENCIA POR PARTE DE LAS MISMAS, QUE SON INSUPERABLES, IMPREVISIBLES, O
QUE PREVIÉNDOSE NO SE PUEDEN EVITAR, QUE IMPIDEN A LA PARTE AFECTADA LLEVAR A CABO SUS
OBUGAOONES DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE CONTRATO. ENTRE OTROS, SE CONSIDERA CASO
FORTUITO O FUERZA MAYOR, ACONTEOMIENTOS TALES COMO HUELGAS Y DISTURBIOS LABORALES
(SIEMPRE Y CUANDO NO SE HAYA DADO CAUSA O CONTRIBUIDO A ELLOS), MOTINES, CUARENTENAS,
EPIDEMIAS, GUERRAS (DECLARADAS O NO), ACTOS O ATENTADOS TERRORISTAS, BLOQUEOS, DISTURBIOS
OVILES, INSURRECOONES, INCENDIOS (CUANDO NO SE HAYA DADO CAUSA O CONTRIBUIDO A ELLOS) Y
TORMENTAS.

EN CASO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS DERIVADA DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SE
ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LAS CLÁUSULAS "PRÓRROGA A LA FECHA DE TERMINACIÓN" Y
"SUSPENSIÓN DEL CONTRATO" DE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE TERMINAOÓN ANTIOPADA DE LOS TRABAJOS DERIVADA DE CASO FORTUITO O FUERZA
MAYOR, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LA cLÁUSULA "TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL
CONTRATO" DE ESTE CONTRATO.

EL ACONTEOMIENTO CONSIDERADO COMO CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, PUEDE SER TEMPORAL
PROVOCANDO SOLO EL RETRASO EN EL CUMPUMIENTO DE LAS OBUGAOONES O, PERMANENTE O
DEFINITIVO, LO CUAL TRAE COMO CONSECUENOA QUE NO SE PUEDAN SEGUIR CUMPUENDO CON LAS
MISMAS

DÉCIMA NOVENA.- GARANTÍAS

SEANEXA FIANZA PARA LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES

1.- GARANTÍA DE ANTICIPO

DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO POR LA FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 48 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBUCAS Y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS Y 141 DE SU REGLAMENTO, EL CONTRATISTA
DEBERÁ PRESENTAR LA GARANlÍA DE ANTIOPO, EN LA FECHA Y LUGAR ESTABLEO DO EN LA
CONVOCATORIO DE LA UCITAOÓN O EN SU DEFECTO, DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES SIGUIENTES
A LA FECHA DE NOTIFICAOÓN DE FALLO Y POR EL 100% DEL MONTO TOTAL DEL ANTIOPO
PROPOROONADO.

NO PROCEDERÁEL DIFERIMIENTO, CUANDO EL CONTRATISTA NO ENTREGUE LA GARANlÍA DE ANTIOPO
DENTRO DE LOS SIGUIENTES 15 DÍAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICAOÓN DEL FALLO,
DEBIENDO EL CONTRATISTA DAR INIqO A LOS TRA~AJOS EN LA FECHA ESTABLEODA, DE CONFORMIDAD
CON LO ESTABLEaDO POR LA FRACOON 1 DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE OBRAS PUBUAS Y SERVIOOS
RELAOONADOS CON LAS MISMAS.

2.- GARANTÍA DE CUMPUMIENTO DEL CONTRATO

LA(S) G,ARANlÍA(S) ENTRE!lADA(S) DE CONFO~MIDAD CON LO ESTABLEODO EN, LOS ARTICULOS 3~, -
FRACCION XX:V, 39 FRACOON IV, 48, 49 FRACCION III Y 66 DE LA LEY DE OBRAS PUBUCAS Y SERVIOOS
RELACIONADOSCON LAS MISMASY ARlÍOJLO 91 DE SU REGlAMENTO, SERÁ(N) UBERADA(S) OJANDO d
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CONTRATO No. MCC-DOP-FAIP-LIR-002-17
"CONTRATISTA" HAYA CUMPLIDOCON LA EJECUOÓN,TERMINAOÓN Y ENTREGATOTAL DE LA OBRA
OBJETODEESTECONTRATOCONFORMEAL PROGRAMAGENERALDEEJECUOÓNDE LOSTRABAJOS

EL CONTRATISTA MANIFIESTAEXPRESAMENTE:

(A) SU VOLUNTADEN CASODE QUE EXISTANCRÉDITOSA SU FAVORCONTRADEL "MUNICIPIO" DE
RENUNOAR AL DERECHOA COMPENSARQUE LE CONCEDELA LEGISLAOÓN SUSTANTIVAOVIL
APLICABLE,PORLO QUEOTORGASU CONSENTIMIENTOEXPRESOPARAQUE EN EL SUPUESTODE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGAOONES QUE DERIVEN DEL PRESENTECONTRATO, SE HAGA
EFEcnvA LA GARANTÍA OTORGADA, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO SALDO A FAVOR DE DEL
"MUNICIPIO",

(B) SU CONFORMIDADDE QUE LA FIANZA SE PAGUEINDEPENDIENTEMENTEDE QUE SE INTERPONGA
CUALQUIERTIPO DERECURSOANTEINSTANOAS DELORDENADMINISTRATIVOO NOJUDICIAL.

(e) SU CONFORMIDADPARA QUE LA FIANZA QUE GARANTIZA EL CUMPLIMIENTODEL CONTRATO,
PERMANEZCAVIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIAOÓN DE TODOS LOS PROCEDIMIENTOS
JUDIOALES O ARBITRALESY LOS RESPECTIVOSRECURSOSQUE SE INTERPONGANCON RELAOÓN
AL PRESENTECONTRATO, HASTA QUE SEA DICTADA RESOLUOÓN DEFINrnVA QUE CAUSE
EJECUTORIAPORPARTEDE LAAUTORIDADO TRIBUNALCOMPETENTE.

(O) SU CONFORMIDAD EN OBLIGARSE CONJUNTAMENTECON SU AFIANZADORA EN EL CASO DE
RECLAMAOÓN,Y CON FUNDAMENTOEN LA FACULTADQUE LE CONCEDEEL ARTÍCULO118 BIS DE
LA LEY FEDERALDE INSTITUOONES DE FIANZAS, QUE LA EXCEPOÓN DE SUBJUDIODAD, SE
TENDRÁPORJUSTIFICADAÚNICAMENTE,SI SEEXHIBECOPIASELLADADELESCRITODEDEMANDA,
EN EL QUE CONSTEQUE EN EL EJEROOO DE LA ACOÓN PRINOPAL, EL FIADO SEÑALACOMO
DOCUMENTOFUNDATORIODE DICHA ACOÓN, ESTECONTRATOY QUE EXISTEIDENTIDAD ENTRE
LAS PRESTAOONESRECLAMADASY LOS HECHOS QUE SOPORTAN LA IMPROCEDENOA DEL
RECLAMO,RENUNCIANDOEXPRESAMENTEA CUALQUIEROTRAACEPOÓNQUE SE PUDIERADARA
LA EXCEPOÓN DE SUBJUDIODAD O EXIGIBILIDAD DE LA PÓLIZA DE FIANZA SUJETA A
CONTROVERSIAJUDICIALO ADMINISTRATIVAENTRELASPARTESDE ESTECONTRATO;ASÍ COMOA
QUE EN ESTE SUPUESTO, LA INSTITUOÓN DE FIANZAS ENTERE EL PAGO DE LA CANTIDAD
PROCEDENTEEN EL DÍA HÁBIL INMEDIATO SUBSECUENTEAL VENOMIENTO DEL PLAZO DE 30
(TREINTA) DÍAS NATURALESQUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 93 DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUOONES DEFIANZASPARARESOLVERSOBRELA PROCEDENCIADELRECLAMO.

(E) SU ACEPTAOÓNPARAQUE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTOPERMANEZCAVIGENTEHASTAQUE LAS
OBLIGAOONESGARANTIZADASHAYANSIDO CUMPLIDASEN SU TOTALIDAD A SATISFACOÓNDEL
"MUNICIPIO" EN LA INTELIGENCIA QUE LA CONFORMIDADPARA LA LIBERAOÓN DEBERÁSER
OTORGADAMEDIANTEESCRITOSUSCRITOPOREL"MUNICIPIO".

(F) SU CONFORMIDADPARAQUE LA AFIANZADORALIQUIDE AL "MUNICIPIO" EL 50% (ONCUENTA
POR OENTO) DEL IMPORTE GARANTIZADOEN LA FIANZA EN CASO DE QUE NO ENTREGUELA
GARANTÍADE DEFECTOS,VIOOS OCULTOSY CUALQUIEROTRA RESPONSABILIDADENTÉRMINOS
DE LO PREVISTOEN LA LEYDEOBRASPÚBLICASY SERVIOOS RELAOONADOSCON LASMISMASY
ENELPRESENTECONTRATO.

(G) SU CONFORMIDADEN QUE LA RECLAMAOÓNQUE SE PRESENTEANTE LA AFIANZADORA POR
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO, QUEDARÁ DEBIDAMENTE INTEGRADA CON LA SIGUIENTE
DOCUMENTAOÓN:
1.-RECLAMAOÓNPORESCRITOA LA INSTITUOÓN DEFIANZAS.
2.- COPIADE LA PÓLIZADE FIANZAY SUSDOCUMENTOSMODIFICATORIOS,ENSUCASO.
3.- COPIADELCONTRATOGARANTIZADOY SUSANEXOS,ENSUCASO.
4.- COPIADELDOCUMENTODENOTIFICAOÓNAL FIADODESU INCUMPLIMIENTO.
5.- CUANTIFICAOÓNDELINCUMPLIMIENTO.

EN ELCASODECUALQUIERMODIFICAOÓNAL MONTOO AL PLAZOPACTADOEN EL PRESENTECONTRAT~
Y/O SUS ANEXOS, EL CONTRATISTA SE OBLIGA A ENTREGARAL "MUNICIPIO" PREVIO A LA (f
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FORMALlZAOÓN DEL INSTRUMENTO LEGAL RESPEcnVO, O A MÁS TARDAR EN EL MOMENTO DE SU
FORMALlZAOÓN EL DOCUMENTO MODIACATORlO DE LA GARANTÍA OTORGADA ORIGINALMENTE, ,
CONFORME A LOS TERMINOS ESTABLEODOS EN ESTE CONTRATO, EN EL CUAL SE GARANTICEN LAS
OBLlGAOONES DE ESTE CONTRATO y DEL CONVENIO CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE QUE EL
CONTRATISTA NO CUMPLA CON DICHA ENTREGA, EL "MUNICIPIO" PODRÁ DETERMINAR LA RESOSIÓN
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. [TRATÁNDOSE DE PÓLIZA DE AANZA SE DEBERÁ INCLUIR LO
SIGUIENTE:] EL DOCUMENTO MODIACATORlO DEBERÁ CONTENER LA ESTIPULAOÓN DE QUE ES
CONJUNTO, SOLIDARIO E INSEPARABLE DE LA AANZA INIOALMENTE PRESENTADA POR EL CONTRATISTA
(ENDOSO).

3.- GARANTÍA CONTRA VICIOS OCULTOS.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS O EN SU CASO LOS RECEPCIONADOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 166
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS, EL
CONTRATISTA QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDERDE LOS DEFECTOSQUE RESULTAREN EN LOS MISMOS,
DE LOS VIOOS OCULTOS y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS
TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS
ARTÍCULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS y 95, 96 y
97 DE SU REGLAMENTO.

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES POR EL CUMPLIMIENTO DE
LAS OBLlGAOONES A QUE SE REAERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA
RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, EL CONTRATISTA, DEBERÁ CONSTITUIR AANZA POR EL EQUIVALENTE AL
10% (DIEZ POR OENTO) DEL MONTO TOTAL EJERODO DE LOS TRABAJOS, ESTA GARANTÍA SE LIBERARÁ
UNA VEZ TRANSCURRIDOS DOCE MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN
FÍSICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO NO HAYA SURGIDO UNA
RESPONSABILIDAD A CARGO DEL CONTRATISTA.

CUANDO APAREOEREN DEFECTOS O VIOOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS EJECUTADOS O BIENES QUE SE
PROVEAN PARA LA EJECUOÓN DEL OBJETO DEL PRESENTECONTRATO DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA
FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN, EL "MUNICIPIO" NOTIACARÁ POR ESCRITO AL CONTRATISTA PARA
QUE ESTE HAGA LAS CORRECOONES O REPOSIOONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DEL PLAZO MÁXIMO
DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES, MISMAS QUE HARÁ POR SU CUENTA EL CONTRATISTA SIN QUE
TENGA DERECHO A RETRlBUOÓN. SI EL "CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DEL
"MUNICIPIO" EN EL PLAZO ESTIPULADO, ESTE PODRÁ ENCOMENDAR A TERCEROS O HACER
DIRECTAMENTE LA REPARAOÓN O REPOSIOÓN DE QUE SE TRATE, EN LOS TÉRMINOS DE LAS
DISPOSIOONES LEGALESAPLICABLES, CON CARGO AL "CONTRATISTA", O BIEN, EL "MUNICIPIO" HARÁ
EFEcnVA LA GARANTÍA PORVIOOS OCULTOS, A QUE SE REAERE ESTA cLÁUSULA.

SI LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS Y VIOOS OCULTOS DE LOS TRABAJOS Y POR CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD FUE CONSTITUIDA MEDIANTE AANZA, SU L1BERAOÓN ESTARÁ A LO PREVISTO EN LA
PÓLIZA DE AANZA QUE SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 89 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS.

QUEDARÁN A SALVO LOS DERECHOS DE EL "MUNICIPIO" PARA EXIGIR EL PAGO DE LAS CANTIDADES NO r:
CUBIERTAS DE LA INDEMNIZAOÓN QUE A SU JUIOO CORRESPONDA, UNA VEZ QUE SE HAGAN EFEcnVAS
LAS GARANTÍAS CONSTITUIDAS CONFORME A ESTA cLÁUSULA.

VIGÉSIMA.- PÓLIZAS DE SEGURO

EL CONTRATISTA SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE CONTAR CON LAS PÓLIZAS DE SEGUROS QUE,
CONFORME A LA NATURALEZA Y COMPLEJIDAD DE LOS ALCANCES DEL CONTRATO, ESTIME NECESARIO.

VIGÉSIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS

EL "MUNICIPIO" CON ANTERIORIDAD AL INIOO DE LOS TRABAJOS, DESIGNARÁ POR ESCRITO A ..~
RESIDENTE DE OBRA QUIEN DESEMPEÑARÁ LAS FUNOONES ESTABLEODAS EN EL ARTÍCULO 53 DE LA L~
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DE OBRAS PÚBUCAS y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS Y 112 DE SU REGLAMENTO, Y A
TRAVÉS DE ÉSTE SE DARÁN AL "CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCOONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELAOONADAS CON LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS
MODIFICAOONES QUE, EN SU CASO, ORDENE EL "MUNICIPIO"

EL SERVIDOR PÚBUCO QUE FUNGlRÁ COMO RESIDENTE DE OBRA SERÁ EL ING. HILTON J. HERNÁNDEZ
GONZALEZ, QUIEN CUENTA CON LOS COf'JOOMIENTOS, HABIUDADES, EXPERIENCIA Y CAPAODAD
SUFIOENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRAOON y DIRECOON DE LOS TRABAJOS, DE CONFORMIDAD CON
LO ESTABLEODO EN EL ARTÍCULO 113 Y 114 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS y
SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS.

ES FACULTAD DEL "MUNICIPIO" REAUZAR LA INSPECOÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A
UTIUZARSE EN LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL smo DE ÉSTOS O EN LOS LUGARES DE
ADQUISIOÓN O DE FABRICAOÓN.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

EL "CONTRATISTA" SE OBUGA A TENER EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS POR TODO EL TIEMPO QUE
DURE LA EJECUOÓN DE LOS MISMOS, A UN SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCOÓN, EL QUE DEBERÁ
CONOCER CON AMPUTUD LOS PROYECTOS, NORMAS DE CAUDAD Y ESPEOFICAOONES DE
CONSTRUCOÓN, CATÁLOGO DE CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA O SERVIOO, PROGRAMAS DE
EJECUOÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO LOS PLANOS CON SUS MODIFICAOONES, ESPEOFICAOONES
GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCOÓN Y NORMAS DE CAUDAD, BITÁCORA, CONVENIOS Y
DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES, QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS,
ASÍ COMO ESTAR FACULTADO PARA OÍR Y REOBIR TODA CLASE DE NOTIFICAOONES RELAOONADAS CON
LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, ASÍ COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFIOENTES
PARA LA TOMA DE DEOSIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPUMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, EN
LOS TÉRMINOS ESTABLEODOS EN EL ARTÍCULO 117 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y
SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS.

EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, EL "MUNICIPIO" PODRÁ SOUCITAR EL CAMBIO
DE CUALQUIERA DE LOS REPRESENTANTES DEL CONTRATISTA Y ÉSTE SE OBUGA A DESIGNAR A OTRA
PERSONA QUE REÚNA LOS REQUISITOS CORRESPONDIENTES.

VIGÉSIMA TERCERA.- SUBCONTRATACIÓN

EL "CONTRATISTA" ES EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBUGAOONES Y REAUZAOÓN DE LAS OBRAS
ANTE EL "MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL CONCLUSIÓN; ASÍ COMO DE LOS DEFECTOS Y VIOOS OCULTOS
QUE RESULTE DE LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS

CUANDO EL "CONTRATISTA" PRETENDA UTIUZAR LOS SERVIOOS DE UN TERCERO (SUBCONTRATAOÓN),
DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO AL EL "MUNICIPIO", CON 03 DÍAS NATURALES DE
ANTIOPAOÓN AL INIOO PROGRAMADO DE LOS TRABAJOS QUE PRETENDA SUBCONTRATAR, INDICANDO:
(1) EL NOMBRE DEL POSIBLE SUBCONTRATISTA; (11) LA PARTE DE LOS TRABAJOS A SER SUBCONTRATADA;
Y (III) LA INFORMAOÓN SUFIOENTE PARA QUE "EL "MUNICIPIO"" ESTÉ EN CONDIOONES DE EVALUAR
LA CAPAODAD TÉCNICA DEL POSIBLE SUBCONTRATISTA. (
ASIMISMO, EL "MUNICIPIO", TENDRÁ EL DERECHO DE SOUCITAR AL EL "CONTRATISTA" CUALQUIER
INFORMAOÓN ADIOONAL A LA ENTREGADA POR ESTE, A FIN DE EVALUAR Y, EN SU CASO, AUTORIZAR LA
SUBCONTRATAOÓN. EL "MUNICIPIO", TENDRÁ UN PERIODO DE 03 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA
FECHA DE RECEPOÓN DE LA NOTIFICAOÓN, O A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPOÓN DE LA
INFORMAOÓN ADIOONAL SOUCITADA, PARA ACEPTAR O RECHAZAR POR ESCRITO LA SUBCONTRATAOÓN
EN CASO DE QUE TRANSCURRA EL PlAZO ANTES REFERIDO SIN QUE EL "MUNICIPIO", HAYA ACEPTADO O
RECHAZADO POR ESCRITO LA SOUOTUD DEL EL "CONTRATISTA", ESTA SE TENDRÁ POR NO ACEPTADA.

EN TODO CASO DE SUBCONTRATAOÓN, E~ RESPONSABLE DE LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS SERÁ EL ~
"CONTRATISTA", A QUIEN SE CUBRIRA EL IMPORTE DE LOS MISMOS, EL SUBCONTRATISTA N~
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OBSTANTE LA ACEPTAOÓN POR PARTE DEL "MUNICIPIO", NO QUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO DE
LOS DERECHOS DEL "CONTRATISTA".

VIGÉSIMA CUARTA.- RELACIONES DEL CONTRATISTA CON SUS TRABAJADORES

EL "CO~TRATISTA" COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL 9UE C;X:UPECON MOTIVO DE LA
EJECUOON DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTECONTRATO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS
OBliGAOONES DERIVADAS DE LAS DISPOSIOONES LEGALES y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, PARA CON SUS TRABAJADORES. EL "CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO
MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMAOONES QUE SUS TRABAJADORES O TERCEROS
PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DEL "MUNICIPIO", Y EN CASO DE QUE SE INVOLUCRE AL
"MUNICIPIO", ESTARÁ OBliGADO A SACARLO EN PAZ Y A SALVO DE CUALQUIER JUIOO O
RESPONSABIliDAD DERIVADA DE LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO;
ASIMISMO, LE RESARORÁ AL "MUNICIPIO" EN CUANTO ÉSTE ASÍ SE LO SOliCITE POR ESCRITO,
CUALQUIER CANTIDAD QUE LLEGARE A EROGAR POR DICHO CONCEPTO INCLUYENDO EL PAGO DE
HONORARIOS DE ABOGADOS.

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES

EL "CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ
SUJETARSE A TODAS LAS LEYES, REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
EN MATERIA DE CONSTRUCOÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VÍA PÚBliCA, PROTECOÓN ECOLÓGICA Y DE
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNIOPAL Y A LAS DISPOSIOONES DE
SEGURIDAD E HIGIENE DEL "MUNICIPIO" PARA LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS, PARA LO CUAL SE
OBliGA A CONOCER LA NORMA Y REGLAMENTOS RESPECTIVOS QUE APliQUEN DE ACUERDO A LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTECONTRATO.

LOS MATERIALES, MANO DE OBRA, MAQUINARIA Y EQUIPO QUE UTIliCE "EL CONTRATISTA" EN LOS
TRABAJOS DEBERÁN CUMPliR CON LAS NORMAS DE CAliDAD ESTABLEO DAS EN EL PROYECTO, PLANOS Y
ESPEOFICAOONES CORRESPONDIENTES A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y SU REAliZAOÓN SE
EFECTUARA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, A SATISFACOÓN DEL "MUNICIPIO".

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REAliZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE
CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES DE "MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARÁ SU
DEMOliOÓN, REPARAOÓN O REPOSIOÓN INMEDIATA CON LOS TRABAJOS ADIOONALES QUE RESULTEN
NECESARIOS, QUE HARÁ POR SU CUENTA EL "CONTRATISTA", SIN QUE TENGA DERECHO A
RETRIBUOÓN ADIOONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO, "MUNICIPIO" SI LO ESTIMA NECESARIO,
PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O PAROAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE
LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS ADIOONALES Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPliAR EL MONTO
O PLAZO SEÑALADO EN EL PRESENTECONTRATO PARA SU TERMINAOÓN.

SI EL CONTRATISTA REAliZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO CONTRATADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABIliDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS
EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI MODIFICAOÓN ALGUNA
DEL PLAZO DE EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS.

SI "EL CONTRATISTA" REAliZA TRABAJOS ADIOONALES O EXTRAORDINARIOS SIN LA AUTORIZAOÓN
POR ESCRITO AL "MUNICIPIO", INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABIliDAD EN QUE INCURRA POR
LA REAliZAOÓN DE DICHOS TRABAJOS, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

EL "CONTRATISTA" SE COMPROMETE A COMUNICAR AL "MUNICIPIO" CUALQUIER CAMBIO DE
DOMIOliO QUE OCURRA, RESPECTOAL SEÑALADO EN ESTE INSTRUMENTO.

EL "CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE CUBRIR A EL "MUNICIPIO" TODOS LOS GASTOS QUE ESTA
ÚLTIMA REAliCE POR CONCEPTO DE LA SUPERVISIÓN EXTERNA Y SERVIOOJ) DE APOYO A LA OBRA, QUE~
SEAN NECESARIOS COMO CONSECUENOA DEL ATRASO EN LA EJECUOON DE LA MISMA O LA NO
TERMINAOÓN DE LA OBRA EN EL PLAZO ESTIPULADO, POR CAUSAS IMPUTABLES AL "CONTRATISTA"; EN
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su CASO, EL IMPORTE QUE RESULTE DE LO ANTERIOR, SERÁ DEDUODO DE LOS PAGOS QUE EL
"MUNICIPIO" DEBERÁ HACER AL "CONTRATISTA" POR LAS ESTIMAOONES AUTORIZADAS O BIEN, EL
"CONTRATISTA" DEBERÁ CUBRIR EL IMPORTE QUE RESULTE, INMEDIATAMENTE QUE LO REQUIERA EL
"MUNICIPIO". LO ANTES ESTIPULADO, SE ESTABLECE CONSIDERANDO QUE LA SUPERVISIÓN DE ESTA
OBRA PODRÁ SER EXTERNA Y CONTRATADA POR EL "MUNICIPIO", POR LO QUE ESTA RESPONSABIUDAD
ESTARÁ SUJETA AL AUMENTO DEL COSTO DE LA SUPERVISIÓN QUE SE GENERE POR ESTE MOTIVO, SEGÚN
EL CONTRATO DE SUPERVISIÓN DE QUE SE TRATE HASTA LA TOTAL TERMINAOÓN DE LA OBRA Y SU
ENTREGA FÍSICA Y DOCUMENTAL. ESTA RESPONSABIUDAD IMPERARÁ INCLUSIVE EN EL CASO DE QUE
TUVIERA LUGAR LA RESOSIÓN DE ESTE CONTRATO Y SE UTILIZARAN LAS FORMAS Y PROCEDIMIENTOS
PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIOOS RELAOONADAS CON LAS MISMAS, PARA
CONCLUIR LOS TRABAJOS.

EL "CONTRATISTA" SE COMPROMETE A ENTREGAR A EL "MUNICIPIO" LOS PLANOS (AS-BUILT)
DEFINmVOS DEBIDAMENTE VALIDADOS, EN EL QUE SE CONSTATE LA FORMA y TÉRMINOS DEFINITIVOS
EN QUE FUE CONSTRUIDA LA OBRA, INCLUYENDO LAS PROBABLES MODIFICAOONES O ADECUAOONES
QUE SE HAYAN AUTORIZADO A LOS PLANOS ORIGINALES (APROBADOS PARA CONSTRUCOÓN). ESTOS
PLANOS DEBERÁN SER ENTREGADOS POR EL "CONTRATISTA" A EL "MUNICIPIO" PARA CONSIDERAR
TERMINADOS LOS TRABAJOS, LA ENTREGA DE DICHOS PLANOS SE HARÁN CONSTAR EN EL ACTA DE
RECEPCIÓN DE LA OBRA.

EN CASO DE VIOLAOONES EN MATERIA DE DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL, LA
RESPONSABILIDAD ESTARÁ A CARGO DEL "CONTRATISTA" SEGÚN SEA EL CASO. SALVO QUE EXISTA
IMPEDIMENTO, LA ESTIPULAOÓN DE QUE LOS DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL,
QUE SE DERIVEN DE LOS SERVIOOS DE CONSULTARÍAS, ASESORÍAS, ESTUDIOS E INVESTIGAOONES
CONTRATADOS, INVARIABLEMENTE SE CONSTITUIRÁN A FAVOR DEL "MUNICIPIO", SEGÚN
CORRESPONDA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSIOONES LEGALESAPLICABLES.

CON INDEPENDENCIA DE LO ANTERIOR, LOS DAÑOS Y PERJUIOOS QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES
CAUSE A LA OTRA Y/O A TERCEROS POR SU NEGLIGENOA, DOLO O MALA FE SERÁN A CARGO DE LA PARTE
QUE LOS PROVOQUE. CUANDO SIN NEGLIGENCIA, DOLO O MALA FE DE ALGUNA DE LAS PARTES SE
PRODUZCAN DICHOS DAÑOS O PERJUIOOS, CADA UNA DE ELLAS SOPORTARÁ LOS PROPIOS SIN DERECHO
A INDEMNIZAOÓN.

SE CONVIENE QUE BAJO NINGÚN CONCEPTO LAS PARTES SERÁN RESPONSABLES ENTRE SÍ POR DAÑOS
INDIRECTOS DE CUALQUIER NATURALEZA, PUNmVOS, O CONSECUENCIALES NO INMEDIATOS.

CUANDO ALGUNA DE LAS PARTES CAUSE UN DAÑO Y EL AFECTADO DEMANDE LA REPARAOÓN DEL MISMO
A LA PARTE QUE NO SE LO CAUSÓ Y ASÍ SE HAYA DETERMINADO POR RESOLUOÓN JUDICIAL O
ADMINISTRATIVA, QUIEN LO CAUSÓ DEBERÁ CUBRIR LAS CANTIDADES QUE LA DEMANDADA HUBIERE
EROGADO CON MOTIVO DE ACOONES, QUEJAS, DEMANDAS, RECLAMOS, JUIOOS, PROCESOS, IMPUESTOS,
COSTOS Y GASTOS DIRECTOS E INMEDIATOS, INCLUYENDO HONORARIOS DE ABOGADOS Y COSTAS
JUDICIALES, REGULADOS EN EL ARANCEL CORRESPONDIENTE.

LOS RIESGOS, LA CONSERVAOÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA
SERÁN RESPONSABILIDAD DEL "CONTRATISTA", ASÍ COMO CUMPLIR CON LO SEÑALADO EN LOS
ARTÍCULOS 119 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS
MISMAS

VIGÉSIMA SEXTA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, EL "CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A EL "MUNICIPIO", A
TRAVÉS DE LA BITÁCORA O EXCEPCIONALMENTE POR ESCRITO, LA TERMINAOÓN DE LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE
LO SOPORTEN E INCLUIRÁ UNA RELAOÓN DE LAS ESTIMAOONES O GASTOS APROBADOS, MONTO
EJERODO Y CRÉDITOS A: FAVOR O EN CONTRA, Y,EL "MUNICIPIO" EN UN TÉRMINO DE,15 (QUINCE) DÍ~ ~
NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS, DEBIENDOSE LEVANTA~
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EL ACfA ORCUNSTANOADA CORRESPONDIENTE PARA DEJAR CONSTANOA POR ESCRITO FIRMADA POR
LAS PARTESCOMO REQUISITO PREVIO A LA RECEPCIÓN TOTAL DE LOS MISMOS.

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTAUDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUIOO DEL "MUNICIPIO"
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTIUZARSE,
PODRÁ PACfARSE SU RECEPCIÓN PARCIAL, EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACfA DE RECEPOÓN
FÍSICA PARCIAL DE LOS TRABAJOS, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DE LO ESTABLEODO EN EL ARTÍCULO 167
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE LA MATERIA.

SI DURANTE LA VERIFICAOÓN DE LOS TRABAJOS, EL "MUNICIPIO" ENCUENTRA DEFIOENOAS EN LA
TERMINAOÓN DE LOS MISMOS, DEBERÁ SOUCITAR AL "CONTRATISTA" SU REPARAOÓN, A EFEcrO DE
QUE ÉSTAS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDIOONES REQUERIDAS EN EL PRESENTECONTRATO Y SUS
ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICAOÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRÁ PRORROGAR POR EL
PERIODO QUE ACUERDEN EL "MUNICIPIO" Y EL "CONTRATISTA" PARA LA REPARAOÓN DE LAS
DEFIOENOAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUIOO DE QUE EL "MUNICIPIO" OPTE POR LA RESOSIÓN
ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO.

NO SE PROCEDERÁ A LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS Y SE CONSIDERARÁ QUE LA OBRA NO FUE
CONCLUIDA EN EL PLAZO CONVENIDO EN LA cLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO, CUANDO LAS
REPARAOONES DE LAS DEFIOENOAS DE LOS TRABAJOS, CONSISTAN EN LA EJECUOON TOTAL DE
TRABAJOS FALTANTES POR REAUZAR POR PARTE DEL "CONTRATISTA".

LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS SE REAUZARÁ DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 64 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBUCAS y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS, Y 164, 165, 166 Y 167 DE SU
REGLAMENTO. DICHA RECEPCIÓN SE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA CORRESPONDIENTE.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO

EL "MUNICIPIO" PODRÁ DENTRO DE SU PRESUPUESTOAUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABIUDAD y POR
RAZONES FUNDADAS Y EXPliCITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS, SIEMPRE Y
CUANDO ÉSTos, CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25% (VEINTIONCO POR
OENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACfADOS, NI IMPUQUEN VARIAOONES SUSTANCIALES AL PROYECfO
ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPUMIENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBUCAS y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS O LOS TRATADOS.

SI LAS MODIFICAOONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO PERO NO VARÍAN EL OBJETO DEL
PROYECfO, SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADIOONALES RESPECfO A LAS NUEVAS CONDIOONES.
ESTOS CONVENIOS DEBERÁN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABIUDAD DEL SERVIDOR PÚBUCO QUE HAYA
FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS MODIFICAOONES NO PODRÁN, EN
MODO ALGUNO, AFEcrAR LAS CONDIOONES QUE SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y CARACfERÍSTICAS
ESENCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL
CUMPUMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS
TRATADOS.

LAS MODIFICAOONES A ESTE CONTRATO PODRÁN REAUZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN
REDUCOÓN DEL PLAZO DE EJECUOÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIODOS ( __
SE EXPRESARÁN EN DÍAS NATURALES, Y LA DETERMINAOÓN DEL PORCENTAJE DE VARIAOÓN SE HARÁ
CON RESPECfO DEL PLAZO PACTADO EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE SI ES
AL MONTO, LA COMPARAOÓN SERÁ CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA cLÁUSULA SEGUNDA. EL
"MUNICIPIO" Y EL "CONTRATISTA", DEBERÁN REVISAR LOS INDIRECfOS Y EL FINANCIAMIENTO
ORIGINALMENTE PACfADOS Y DETERMINAR LA PROCEDENOA DE AJUSTARLOS A LAS NUEVAS
CONDIOONES EN CASO DE QUE ÉSTAS SE PRESENTEN. LOS AJUSTES, DE SER PROCEDENTES, DEBERÁN
CONSTAR P9R ESCRITO Y, UNA VEZ AUTORIZADOS LOS INCREMENTOS O REDUcaONES QUE RESULTEN,
SE APUCARAN A LAS ESTIMAOONES EN QUE SE GENEREN O HAYAN GENERADO.

LAS MODIFICAOONES AL PLAZO DE EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS, SERÁN INDEPENDIENTES A ~ ~
MODIFICAOONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AÚN CUANDO PARA FI~
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DE SU FORMALIZAOÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO, DISTINGUIÉNDOLOS UNOS DE
OTROS, ANEXANDO LA DOCUMENTAOÓN QUE LOS SOPORTE PARA EFECTOS DE PAGO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ SUSTENTAR EL DICTAMEN TÉCNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS CAUSAS
QUE ORIGINEN LA CELEBRAOÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADIOONALES, SEGÚN SEA EL
CASO, CONSIDERÁNDOSE ÉSTos PARTE DE ESTE CONTRATO y OBLIGATORIAS PARA EL "CONTRATISTA"
y EL "MUNICIPIO" LAS ESTlPULAOONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERÁN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIÉNDOSE FORMULAR ESTlMAOONES ESPEOFICAS, A
EFECTO DE TENER UN CONTROL y SEGUIMIENTO ADECUADO.

VIGÉSIMA OCTAVA.- SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS

EL "MUNICIPIO" TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LOS
TRABAJOS CONTRATADOS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE ÉSTos SE ENCUENTREN, POR CAUSAS
JUSTIFICADAS, y DETERMINAR EN SU CASO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA QUE NO PODRÁ
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA TERMINAOÓN DEL CONTRATO, PARA LO
CUAL EL "MUNICIPIO" NOTIFICARÁ AL "CONTRATISTA", SEÑALÁNDOLE LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN,
LA FECHA DE SU INIOO y DE LA PROBABLE REANUDAOÓN DE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO LAS ACOONES
QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCOÓN. EN
TODOS LOS CASOS DE SUSPENSIÓN, LA RESIDENOA DE OBRA LEVANTARÁ UN ACTA ORCUNSTANOADA EN
LA QUE HARÁ CONSTAR COMO MÍNIMO LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS.

LA FECHA DE TERMINAOÓN SE PRORROGARÁ EN IGUAL PROPOROÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA LA
SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUOÓN CONVENIDO. LA FORMALIZAOÓN SE REALIZARÁ
MEDIANTE ACTA ORCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN.

NO SERÁ MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS EL SUMINISTRO DEFIOENTE DEL PROVEEDOR DE
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALAOÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DEL "CONTRATISTA".

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS POR CAUSAS IMPUTABLES AL "MUNICIPIO",
A PARTIR DE LA NOTIFICAOÓN QUE DÉ POR TERMINADA LA SUSPENSIÓN, PODRÁ SOLICITAR EL PAGO DE
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE y CUANDO ÉSTos SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS y SE RELAOONEN DIRECTAMENTE CON ESTE CONTRATO, COMO LO ESTABLECE EL
ARTÍCULO 62 FRACOÓN 1, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS
Y QUE SE GENEREN DURANTE LA SUSPENSIÓN, LOS CUALES SE LIMITARÁN A LO ESTABLEO DO EN EL
ARTÍCULO 145, 146 Y 149 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS y SERVIOOS RELAOONADOS
CON LAS MISMAS.

SI DURANTE LA VIGENOA DEL PRESENTE CONTRATO EXISTEN SUSPENSIONES DE LOS TRABAJOS CUYOS
PERIODOS SEAN REDUODOS Y DIFÍOLES DE CUANTIFICAR, LAS PARTES PODRÁN ACORDAR QUE LOS
PERIODOS SEAN AGRUPADOS DE FORMA MENSUAL Y FORMALIZADOS MEDIANTE LA SUSCRIPOÓN DE UNA t" \
SOLA ACTA ORCUNSTANCIADA, QUE SERÁ LEVANTADA CUANDO LAS SUSPENSIONES SE DERIVEN DE UN (' ..
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO EXISTIRÁ RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA LAS PARTES, DEBIENDO ",
ÚNICAMENTE SUSCRIBIR UN CONVENIO DONDE SE RECONOZCA EL PLAZO DE LA SUSPENSIÓN Y LAS
FECHAS DE REINIOO Y TERMINAOÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUOÓN
ESTABLEODO EN EL CONTRATO, PARA LO CUAL ÚNICAMENTE PROCEDERÁ EL PAGO DE LOS GASTOS NO
RECUPERABLES SEÑALADOS EN PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 149 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUAOÓN DE LOS TRABAJOS,
EL "CONTRATISTA" PODRÁ OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI OPTA POR ~ ~
TERMINAOÓN ANTIOPADA DEL CONTRATO, DEBERÁ SOLICITARLA AL "MUNICIPIO" QUIE~ n

:5!f3'?~OJA21 OE29 ~,



MUNICIPIO DE CARMEN
PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO No. MCC-DOP-FAIP-LIR-002-17

CUANDO SEA EL "MUNICIPIO" QUIEN DETERMINE RESONDIR EL CONTRATO, DICHA RESOSIÓN OPERARÁ
DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARAOÓN JUDIOAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA
EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA SIGUIENTE cLÁUSULA; EN TANTO QUE SI ES EL
"CONTRATISTA" QUIEN DEODE RESONDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA INSTANCIA
CORRESPONDIENTE y OBTENGA LA DECLARAOÓN RESPECTIVA.

EN CASO DE RESOSIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL "CONTRATISTA", UNA VEZ
EMmDA LA DETERMINAOÓN RESPECTIVA, EL "MUNICIPIO" PRECAUTORIAMENTE y DESDE EL INIOO DE
LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECm:ADOS AÚN NO
UQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERA EFECTUARSE
DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA COMUNlCAOÓN DE DICHA
DETERMINAOÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ
PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS
CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASÍ COMO LO RELATIVO A LA RECUPERAOÓN DE LOS MATERIALES Y
EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS.

UNA VEZ COMUNICADO POR EL "MUNICIPIO" EL INIOO DEL PROCEDIMIENTO DE RESOSIÓN DEL
CONTRATO, EL "MUNICIPIO" PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS TRABAJOS
EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALAOONES RESPECTIVAS Y A
SUSPENDE13-LOS TRABAJOS. EL "MUNICIPIO" CON O SIN LA COMPARECENCIA DEL "CONTRATISTA",
LEVANTARA UN ACTA ORCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE LA OBRA, LA CUAL DEBERA
CONTENER, COMO MÍNIMO, LO ESTABLEO DO EN EL ARTÍCULO 159 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBUCAS Y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS, ESTA ACTA SERVIRÁ DE BASE PARA EL
FINIQUITO CORRESPONDIENTE.

EL "MUNICIPIO" PODRÁ, JUNTO CON EL "CONTRATISTA", CONOUAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA
RESOSIÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS INTERESES DE LAS PARTES DENTRO DEL FINIQUITO. EL
"MUNICIPIO" PODRÁ HACER CONSTAR EN EL FINIQUITO, LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE HAYA
REAUZADO EL "CONTRATISTA· HASTA LA RESOSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO DE LOS
EQUIPOS Y MATERIALES QUE SE HUBIERAN INSTALADO EN LA OBRA O SE ENCUENTREN EN PROCESO DE
FABRICAOÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN SUSCEPTIBLES DE UTIUZAOÓN DENTRO DE LOS TRABAJOS
PENDIENTES DE REAUZAR, DEBIENDO EN TODO CASO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN LAS FRACOONES
1, 11, III Y IV DEL ARTÍCULO 161 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVIOOS
RELAOONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO SE RESONDA EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL "MUNICIPIO" ÉSTE PAGARÁ LOS
TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTos SEAN
RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELAOONEN DIRECTAMENTE CON ESTE
CONTRATO, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVIOOS
RELAOONADOS CON LAS MISMAS.

EL SOBRECOSTO ES LA DIFERENOA ENTRE EL IMPORTE QUE LE REPRESENTARÍA AL "MUNICIPIO"
CONCLUIR CON OTRO CONTRATISTA LOS TRABAJOS PENDIENTES Y EL COSTO DE LA OBRA NO EJECUTADA
AL MOMENTO DE RESONDIR EL PRESENTECONTRATO. PARA LA DETERMINAOÓN DEL SOBRECOSTO Y SU
IMPORTE, EL "MUNICIPIO" PROCEDERÁ CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 163 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS.

EN EL FINIQUITO, EL "MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE APUCAR LAS PENAS CONVENOONALES O EL
SOBRECOSTO QUE RESULTE DE LA RESOSIÓN. LA OPCIÓN QUE SE ADOPTE ATENDERÁ A LA QUE DEPARE
MENOR PERJUIOO AL "MUNICIPIO" DEBIENDO FUNDAMENTAR Y MOTIVAR LAS CAUSAS DE LA
APUCAOÓN DE UNAS O DE OTRO

EL "CONTRATISTA" ESTARÁ OBUGADO A DEVOLVER AL "MUNICIPIO", EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS
NATURALES, ~NTADO~ A PARTIR DEL INIOO DEL PROCEDIMIENTO, RESPECTIVO, TODA LA
DOCUMENTAOON QUE ESTE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REAUZAOON DE LOS TRABAJOS NO, ,
OBSTANTE LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO, EL "MUNICIPIO" PODRA JUNTO (.lCON EL. ~_ .
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"CONTRATISTA", CONOUAR LOSSALDOSDERIVADOSDE LA RESCISIÓNCONEL FIN DE PRESERVARLOS
INTERESESDELASPARTES.

TRIGÉSIMA SEGUNDA,- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

SI EL "MUNICIPIO" CONSIDERAQUE EL "CONTRATISTA" HA INCURRIDOENALGUNASDE LASCAUSAS
DERESOSIÓNQUESECONSIGNANENESTECONTRATO,SEPROCEDERÁCONFORMEA LOSIGUIENTE:

1. SE INIOARÁ EL PROCEDIMIENTO DE RESOSIÓN ADMINISTRATIVA A PARTIR DE QUE AL
"CONTRATISTA" LESEACOMUNICADOELINCUMPUMIENTOENQUEHAYAINCURRIDO,PARAQUEEN
UN TÉRMINODE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILESEXPONGALOQUEA SU DERECHOCONVENGAY APORTE,
ENSUCASO,LASPRUEBASQUEESTIMEPERTINENTES;

2. TRANSCURRIDOEL TÉRMINOA QUE SE REFIEREEL PUNTOANTERIOR, EL "MUNICIPIO" CONTARÁ
CONUN PLAZODE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILESPARARESOLVER,CONSIDERANDOLOSARGUMENTOSY
PRUEBASQUEHUBIEREHECHOVALER,ELCONTRATISTA.

3. EL"MUNICPIO", PODRÁBAJOSU RESPONSABIUDADSUSPENDERELTRÁMITE DELPROCEDIMIENTO
DERESOSIÓNCUANDOSE HUBIEREINICIADO UN PROCEDIMIENTODECONOUAOÓN RESPECTODEL
CONTRATOMATERIADELA RESOSIÓN.

EN CASO DE RESOSIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLESAL "CONTRATISTA", UNA VEZ
EMmDA LA DETERMINAOÓNRESPECTIVA,EL"MUNICIPIO" PRECAUTORIAMENTEY DESDEEL INIOO DE
LA MISMA, SEABSTENDRÁ DECUBRIRLOSIMPORTESRESULTANTESDETRABAJOSEJECUTADOSAÚN NO
UQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUEEL FINIQUITO QUE PROCEDA,LO QUE DEBERÁEFECTUARSE
DENTRODELOS30 (TRBNTA) DÍAS NATURALESSIGUIENTESA LAFECHADE LACOMUNICAOÓNDEDICHA
DETERMINAOÓN, A FIN DE PROCEDERA HACEREFECTIVALA GARANTÍA DE CUMPUMIENTOAL 100%
(O EN POROENTO). EN EL FINIQUITO DEBERÁPREVERSEEL SOBRECOSTODE LOS TRABAJOSAUN NO
EJECUTADOSQUE SE ENCUENTRENATRASADOSCONFORMEAL PROGRAMAVIGENTE, ASÍ COMO LO
RELATIVOA LA RECUPERAOÓNDE LOS MATERIALESY EQUIPOSQUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO
ENTREGADOSAL "CONTRATISTA",

EL SOBRECOSTOES LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE QUE LE REPRESENTARÍAAL "MUNICPIO"
CONCLUIRCONOTROCONTRATISTALOSTRABAJOSPENDIENTESY ELCOSTODE LAOBRANO EJECUTADA
AL MOMENTODE RESONDIR EL PRESENTECONTRATO.PARALA DETERMINAOÓNDELSOBRECOSTOY SU
IMPORTE, EL "MUNICIPIO" PROCEDERÁCONFORMEA LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 163 DEL
REGLAMENTODELA LEYDEOBRASPÚBUCASY SERVIOOSRELAOONADOSCONLASMISMAS.

ASÍ MISMO EL "MUNICIPIO" PODRÁ, JUNTO CON EL "CONTRATISTA", DENTRO DEL FINIQUITO,
CONOUAR LOSSALDOSDERIVADOSDE LA RESOSIÓNCONELFIN DE PRESERVARLOSINTERESESDE LAS
PARTES.

EL "MUNICIPIO" PODRÁHACERCONSTARENELFINIQUITO, LA RECEPOÓNDE LOSTRABAJOSQUEHAYA
REAUZADO EL "CONTRATISTA" HASTA LA RESOSIÓN DEL PRESENTECONTRATO,ASÍ COMO DE LOS
EQUIPOSY MATERIALESQUE SE HUBIERANINSTALADOEN LA OBRAY SE ENCUENTRENEN PROCESODE
FABRICAOÓN, SIEMPREY CUANDO SEAN SUSCEPTIBLESDE UTIUZAOÓN DENTRO DE LOS TRABAJOS
PENDIENTESDE REAUZAR,DEBIENDOENTODO CASOAJUSTARSEA LO ESTIPULADOEN LASFRACOONES
1, 11, III Y IV DEL ARTÍCULO 161 DEL REGLAMENTODE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVIOOS
RELAOONADOSCONLASMISMAS. i
CUANDOSE RESONDA EL C9NTRATO POR CAUSASIMPUTABLESAL "MUNICIPIO" ESTE PAGARALOS//' )
TRABAJOS EJECUT~DOS,ASI COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES,SIEMPRE QUE ESTOS SEAN • J
RAZONABLES,ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOSY SE RELAOONEN DIRECTAMENTECON ESTE /
CONTRATO,COMO LO ESTABLECEEL ARTÍCULO 62, FRACOÓN 1, DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y
SERVIOOSRELAOONADOSCONLASMISMAS.

CON INDEPENDENCIA DE LP ANTERIOR, COMUNICADO POR EL "MUNICIPIO" EL INIOO DE ~.
PROCE~IMIENTODE RESOSION DE CONTRATO, EL "MUNICIPIO" PROCEDERÁA TOMAR INMEDIA~A '
POSESION DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE
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INSTALAOONES RESPECTIVASy A SUSPENDERLOS TRABAJOS, LEVANTANDO EL RESIDENTE DE OBRA, CON
O SIN LA COMPAREÓA DEL "CONTRATISTA" ACfA ORCUNSTANOADA DEL ESTADO EN QUE SE
ENCUENTRE LA OBRA, LA CUAL DEBERÁ CONTENER, COMO MÍNIMO, LO ESTABLEODO EN EL ARTÍCULO 159
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS, ESTA
AcrA SERVIRÁ DE BASE PARA EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE.

EL "CONTRATISTA" ESTARÁ OBUGADO A DEVOLVER AL "MUNICIPIO" EN UN PlAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INIOO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA LA
DOCUMENTAOÓN QUE ESTE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REAUZAOÓN DE LOS TRABAJOS.

EL "CONTRATISTA" RECONOCE Y ACEPTA QUE EL SERVIDOR PÚBUCO QUE SUSCRIBE EL PRESENTE
CONTRATO EN NOMBRE y REPRESENTAOÓN DEL "MUNICIPIO" O EL SERVIDOR PÚBUCO QUE CUENTE
CON FACULTADES PARA TAL EFECfO, SERÁN QUIENES, EN SU CASO, LLEVEN A CABO TODOS y CADA UNO
DE LOS TRÁMITES RELAOONADOS CON EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESOSIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO, SEÑALANDO DE FORMA ENUNOATIVA y NO UMITATIVA LO SIGUIENTE:
DETERMINAR EL INIOO DEL PROCEDIMIENTO DE RESOSIÓN ADMINISTRATIVA, TRAMITAR TODAS LAS
ETAPAS DEL MISMO y PARA DETERMINAR SU RESOSIÓN ADMINISTRATIVA, y DEMÁS ACfOS QUE POR EL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESOSIÓN SEAN NECESARIOS.

EN EL CASO DE QUE EL CONTRATO SEA RESONDIDO EN TÉRMINOS DE cLÁUSULA ANTERIOR, EL
"MUNICIPIO" OPTARÁ, ENTRE LA APUCAOÓN DE LAS PENAS CONVENOONALES O EL SOBRECOSTO QUE
SE REFIERE LA PRESENTEcLÁUSULA, EN TÉRMINOS DE LA FRACOÓN 11, DEL ARTÍCULO 62 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBUCAS y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS

TRIGÉSIMA TERCERA.- FINIQUITO

REOBIDOS FÍSICAMENTE LOS TRABAJOS, EL "MUNICIPIO" A TRAVÉS DE LA RESIDENOA DE OBRA, y EL
"CONTRATISTA" DEBERÁN ELABORAR DENTRO DEL TÉRMINO DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES, EL
FINIQUITO DE LOSTRABAJOS, EN EL QUE SE HARÁN CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR y EN CONTRA QUE
RESULTEN PARA CADA UNA DE LAS PARTES, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN
y EL SALDO RESULTANTE, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS y SERVIOOS
RELAOONADOS CON LAS MISMAS, y DE LOS ARTÍCULOS 168, 169, 170, 171 Y 172 DE SU REGLAMENTO. EL
DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, FORMARÁ PARTE DEL PRESENTE
CONTRATO y DEBERÁ CONTENER, COMO MÍNIMO, LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 170 DEL REGLAMENTO
DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS.

EL "MUNICIPIO" DEBERÁ NOTIFICAR POR OFIOO AL "CONTRATISTA", A TRAVÉS DE SU
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCOÓN, LA FECHA, LUGAR y HORA EN QUE
SE LLEVARÁ A CABO EL FINIQUITO; EL "CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBUGAOÓN DE ACUDIR AL LLAMADO
QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFIOO RESPECTIVO; DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES
RESPECfO AL FINIQUITO, O BIEN, EL "CONTRATISTA" NO ACUDA CON EL "MUNICIPIO" PARA SU
ELABORAOÓN DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL "MUNICIPIO"
PROCEDERÁA ELABORARLO DE MANERA UNILATERAL, DEBIENDO COMUNICAR POR OFIOO SU RESULTADO
AL "CONTRATISTA" DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE SU
EMIS!ÓN; UNA VEZ NOTIFICADO,EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO AL "CONTRATISTA", ÉSTETENDRÁ
EL TERMINO DE 15 (QU~NCE) DIAS NATURALES PARA ALEG~R LO QUE A su DERECHO CORRESPONDA; SI
TRAN~CURRIDO ESTE TERMINO NO REAUZA ALGUNA GESTION, SE DARA PORACEPTADO y EN SU CASO SE
PODRA CONSIGNAR EL PAGOANTE LA AUTORIDAD JURISDIcaONAL QUE CORRESPONDA.

EL PlAZO PACfADO PARA LA FORMAUZAOÓN DEL FINIQUITO, PODRÁ SER AMPUADO POR ACUERDO
ENTRE LAS P~RTES, HASTA POR UN PERIODO IGUAL AL ORIGINALMENTE ACORDADO, MEDIANTE LA
FORMAUZAOON DE UN ACfA. EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS,
FORMARA PARTE DEL PRESENTECONTRATO.
SI PROC~DE, EL "MUN~CIPIO" SOUCI1ARA AL EL "CONTRATISTA" EN EL FINIQl}ITO, LA PRESENTAOÓN,
EXTENSION, REDUcaON O AMPUAOON DE LOS INSTRUMENTOS DE GARANTIA Y, EN GENERAL, LOS
NECESARIO~ PARA AVALAR LAS OBUGAOONES QUE DEBA CUMPUR CON POSTERIORIDAD A'LA ,~
TERMINAOON DEL CONTRATO. ~ 1/ •
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DETERMINARA LO CONDUCENTE DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA
PRESENTAOÓN DEL ESCRITO RESPECTIVO, EN CASO DE NEGATIVA, SERÁ NECESARIO QUE EL
"CONTRATISTA" OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDIOAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, PERO SI
EL "MUNICIPIO" NO CONTESTA EN DICHO PLAZO, SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA PETIOÓN DEL
"CONTRATISTA".

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRÁ NINGUNA
RESPONSABIUDAD PARA EL "MUNICIPIO" Y EL "CONTRATISTA", DEBIENDO ÚNICAMENTE SUSCRIBIR
UN CONVENIO DONDE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE REINIOO Y
TERMINAOÓN DE LOSTRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUOÓN ESTABLEODO EN LA cLÁUSULA
TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN DAÑADOS O
DESTRUIDOS Y ÉSTos REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERÁN RECONOCERSE Y
PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRAOÓN DE UN CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL
CONVENIO PARA CORREGIR DEFIOENOAS O INCUMPUMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES AL
"CONTRATISTA".

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORAUDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS
TRABAJOS, EL "MUNICIPIO", PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE ESTE CONTRATO, DE
ACUERDO A LAS DISPOSIOONES DEL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVIOOS
RELAOONADOS CON LAS MISMAS.

EL PRESENTECONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUOENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE
HAYA DESAPAREODO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSIÓN.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA

EL "MUNIOPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS
SIGUIENTES CAUSAS:

l. PORCASO FORTUITO O FUERZA MAYOR;
11. POR NO PODER DETERMINAR LA TEMPORAUDAD DE LA SUSPENSIÓN;
III. CUANDO EXISTAN CAUSAS QUE IMPIDAN LA EJECUOÓN DEL CONTRATO; Y SE DEMUESTRE QUE

DE CONTINUAR CON LAS OBUGAOONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA UN DAÑO O PERJUIOO
GRAVE AL "MUNIOPIO".

IV. CUANDO SE DETERMINE LA NUUDAD TOTAL O PARCIAL L>EACTOS QUE DIERON ORIGEN AL
CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUOÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMmDA POR LA
SECRETARIA DE LA FUNOÓN PÚBUCA O POR RESOLUOÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE.

V. CUANDO EL CONTRATO NO RESULTE RENTABLEO CONVENIENTE PARA EL "MUNIOPIO".
VI. CUANDO NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORAUDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS.

LO ANTERIOR DEBERÁ SER MEDIANTE NOTIFICAOÓN ESCRITA QUE AL EFECTO HAGA AL "CONTRATISTA"
CONFORME A LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 60 Y 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVIOOS
RELAOONADOS CON LAS MISMAS, 150, 151, 152 Y 153 DE SU REGLAMENTO.

AL RECIBIR LA NOTIFICACIÓN DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, EL CONTRATISTA DEBERÁ:

A) INTERRUMPIR INMEDIATAMENTE, LO~ TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, ABSTENIÉNDOSE, DE
SER EL CASO, DE COLOCAR MAS ORDENES DE COMPRA O SUBCONTRATOS PARA OBTENER
MATERIALES, SERVIOOS O INMUEBLES;

B) CEDER O ANULAR TODAS LAS ÓRDENES DE COMPRA, SUBCONTRATOS, CONTRATOS DE ,
ARRENDAMIENTO, O, CUALESQUIERA OTROS ACUERDOS EXISTENTES PARA LA EJECUOÓN DE f._.. ..=r.
TRABAJOS, EN LOS TERMINOS QUE EL "MUNICIPIO" LE INDIQUE' /' I

C) DEVOLVER AL "MUNICIPIO", EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS NÁTURALES CONTADOS A PARTIR' /
DE LA FECHA EN QUE LE HUB!ERE SIDO NOTIFICADA LA TERMINAcÍÓN ANTIOPADA DEL .
CONTRATO, TODA DOCUMENTAOON QUE ESTE, EN SU CASO, LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA .

REAllZAClON DE LOSTRABAJOS. Iv ~ . P&-
TRIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA h ~

.?J?/ \,
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UNA VEZ QUE LA TERMINAOÓN ANTIOPADA SEA COMUNICADA AL "CONTRATISTA", EL "MUNICIPIO"
PROCEDERÁA TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL
INMUEBLE Y/O DE LAS INSTALAOONES RESPECTIVAS, CON O SIN LA COMPARECENOA DEL EL
"CONTRATISTA", AcrA ORCUNSTANOADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE LA OBRA, EN LA QUE
TAMBIÉN SE HAGA CONSTAR LA ENTREGA Y RECEPOÓN DE LAS OBRAS.

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINAOÓN ANTIOPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERÁN REALIZAR LAS
ANOTAOONES CORRESPONDIENTES EN LA BITÁCORA.

POSTERIORMENTE, SE ELABORARÁ EL ANIQUITO DEL CONTRATO EN TÉRMINOS DE LA cLÁ!JSULA,
DENOMINADA "FINIQUITO", LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEODO EN LOS ARTICULOS
152 Y 153 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS
MISMAS.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

EL "MUNICIPIO" PODRÁ RESONDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGAOONES A CARGO DEL "CONTRATISTA", EN LOS SIGUIENTES CASOS:

1) EL "CONTRATISTA", POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO INIOA LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA
CONVENIDA SIN CAUSA JUSTIACADA CONFORME A LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIOOS
RELAOONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO;

2) SI EL "CONTRATISTA" INTERRUMPE INJUSTIACADAMENTE LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS O
SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETEcrADA
COMO DEFECTUOSA POR EL "MUNICIPIO"

3) SI EL "CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN
EL PRESENTE CONTRATO O SIN MOTIVO JUSTIACADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR
ESCRITO POR EL "MUNICIPIO";

4) SI EL "CONTRATISTA" NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE EJECUOÓN POR FALTA DE
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCOÓN Y, QUE A JUIOO DEL "MUNICIPIO"
EL ATRASO PUEDA DIACULTAR LA TERMINAOÓN SATISFAcrORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PlAZO
ESTIPULADO. NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUOÓN DE LA OBRA Y, POR
TANTO, NO SE CONSIDERARÁ COMO INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTECONTRATO Y CAUSA DE SU
RESOSIÓN, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR LA FALTA DE PAGO DE ESTIMAOONES O A LA
FALTA DE INFORMAOÓN REFERENTEA PLANOS, ESPEOACAOONES O NORMAS DE CALIDAD, DE
ENTREGA ÁSICA DE LAS ÁREAS DE TRABAJO Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y
EQUIPOS DE INSTALAOÓN PERMANENTE, DE LICENOAS, Y PERMISOS QUE DEBA PROPOROONAR
O SUMINISTRAR EL "MUNICIPIO", ASÍ COMO CUANDO EL MISMO HUBIERE ORDENADO LA
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS;

5) SI EL "CONTRATISTA" ES DECLARADO O SUJETO A CONCURSO MERCANTIL O A ALGUNA AGURA
ANÁLOGA;

6) SI EL "CONTRATISTA'" SUBCONTRATA TRABAJOS SIN LA DEBIDA AUTORIZAOÓN DEL
"MUNICIPIO"

7) SI EL "CONTRATISTA'" CEDE LO~ DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL PRESENTECONTRATO,
SIN CONTAR CON LA AUTORIZAOON PREVIA Y POR ESCRITO DEL "MUNICIPIO".

8) SI EL "CONTRATISTA" NO DA AL "MUNICIPIO" Y A LAS DEPENDENOAS QUE TENGAN
FACULTAD DE INTERVE~IR, LAS FAOLIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECOÓN, ('
VIGlLANOA Y SUPERVISION DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS; ';//","/' i

9) SI EL "CONTRATISTA" NO ENTREGA ~L "MUNICIPIO"', LAS GARANTÍAS; ASÍ COMO SUS
RESPECTIVOS ENDOSOS EN LA FORMA Y TERMINOS SOLICITADOS EN EL PRESENTECONTRATO.

10) SI EL "CONTRATISTA" CAMBIA SU NAOONALIDAD.
11) EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL "CONTRATISTA'" DE CUALQUIERA DE LAS

OBLIGAOONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS A LAS LEYES
REGLAMENTOSY DEMÁSAPUCABLES. r 4,r
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EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL ANIQUITO DEBERÁ REUNIR COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS QUE
SE INDICAN EN EL ARTÍCULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIOOS
RELAOONADOS CON LAS MISMAS.

SI DEL ANIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DEL "CONTRATISTA", EL "MUNICIPIO"
DEBERÁ LIQUIDARLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES. SI ,RESULTA
QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DEL "MUNICIPIO", EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE DEDUORA DE LAS
CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO FUERAN
SUAOENTES ÉSTos, DEBERÁ EXIGIRSE POR OAOO SU REINTEGRO, MÁS LOS GASTOS ANANOEROS
CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLEO DA POR LA LEY DE
INGRESOS DE LA FEDERAOÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS ASCALES.
DICHOS GASTOS EMPEZARÁNA GENERARSECUANDO LAS PARTESTENGAN DEANIDO EL IMPORTE A PAGAR
Y SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESOEN CADA CASO, DEBIÉNDOSE COMPUTAR
POR DÍAS NATURALES, DESDE QUE SEAN DETERMINADAS Y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSIOÓN DEL "MUNICIPIO". EN CASO DE NO OBTENERSE EL
REINTEGRO, EL "MUNICIPIO" PODRÁ HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS QUE SE ENCUENTREN
VIGENTES.

CUANDO LA LIQUIDAOÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES
SIGUIENTES A LA ARMA DEL ANIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL ANIQUITO PODRÁ
UTILIZARSE COMO EL AcrA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOSY OBLIGAOONES
DE EL "MUNICIPIO" Y EL "CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR ÚNICAMENTE UNA
MANIFESTAOÓN DEL "MUNICIPIO" Y EL "CONTRATISTA" DE QUE NO EXISTEN OTROS ADEUDOS Y POR
LO TANTO SE TENDRÁN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGAOONES QUE GENERA ESTE
CONTRATO, SIN DERECHOA POSTERIOR RECLAMAOÓN.

AL NO SER FACTIBLE EL PAGO EN EL TÉRMINO INDICADO, SE PROCEDERÁ A ELABORAR EL ACfA
ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOSY OBLIGAOONES DE EL "MUNICIPIO" Y EL
"CONTRATISTA", LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DE LO ESTABLEODO EN EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY.
DICHA tes»; DEBERÁ REUNIR COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 172 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS.

TRIGÉSIMA CUARTA.- CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN

TODOS LOS DIBUJOS, PLANOS, ESPEOACAOONES, DISEÑOS, DATOS, REPORTES, ESTUDIOS U OTROS
DOCUMENTOS O INFORMAOÓN DE CUALQUIER NATURALEZA, EN CUALQUIER FORMA, DESARROLLADA POR
EL "CONTRATISTA" O EN SU CASO POR CUALQUIER SUBCONTRATISTA DEL MISMO, PROPOROONADOS AL
"CONTRATISTA" POR EL "MUNICIPIO" EN RELAOÓN CON LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO
DEL PRESENTECONTRATO, SERÁ PROPIEDAD EXCLUSIVA DEL "MUNICIPIO".

EL CONTRATISTA DEBERÁ CONSIDERAR y MANTENER COMO CONADENOAL LA INFORMAOÓN
PROPIEDAD EXCLUSIVA DEL "MUNICIPIO", Y NO PODRÁ USARLA O REPRODUORLA TOTAL NI
PARCIALMENTE PARA ANES DIVERSOS DE LOS ESTIPULADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN EL
CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DEL "MUNICIPIO".

~L "CONTRATISTA" GARANTIZA QUE DICHA INFORMAOÓN SERÁ REVELADA A SUS EMPLEADOS
UNICAMENTE EN LA MEDIDA QUE NECESITEN, CONOCERLA Y NO HACER ANUNOO ALGUNO, TOMAR
FOTOGRAAA ALGUNA O PROVEER INFORMAOON ALGUNA A CUALQUIER MIEMBRO DEL PÚBLICO LA
PRENSA, ENTIDAD COMERCIAL O CUALQUIER CUERPO OAOAL A MENOS QUE HAYA OBTENIDO EL PRÉVIO
CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DEL "MUNICIPIO"

DE IGUAL FORMA, AMB~ PAR1ES RECONOCEN Y ACEPTAN EN CONSIDERAR COMO CONADENOAL TODA
AQUELLA INFORMAOON (TECNICA, LEGAL, ADMINISTRATIVA, CONTABLE, ANANOERA, ETC.)
DOCUMENTADA EN CUALQUIER SOPORTE MATERIAL QUE SE HAYA DESARROLLADO Y ESTÉ RELAOONADO
DIRECTA°INDIRECTAMENTECON El PROCEDIMIENTODEADJUDICAOÓN°DURANTEEl DESApOLLO DE~

C\\ ~
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LOS TRABAJOS, ASÍ COMO f'QUELLA INFORMAOÓN O DOCUMENTAOÓN QUE ORIGINE CUALQUIER
RECLAMOO CONTROVERSIATECNICA.

LASOBUGAOONES DE CONFIDENOAUDAD CONTENIDASEN ESTAcLÁUSULACONTINUA~N EN EFECTO
PORUN PERIODODE S (ONCO) AÑOSCONTADOSA PARTIRDE LA FECHADETERMINAOON O RESOSION
DELCONTRATO.

TRIGÉSIMA QUINTA.- CONCILIACIÓN

EL"CONTRATISTA", TENDRÁELDERECHODEPRESENTARANTE LASECRETARÍADE LA FUNOÓN PÚBUCA
SOUOTUD DEPROCEDIMIENTOCONOUATORIO, SI CONSIDERAQUE"MUNICIPIO" HA INCUMPUOP LOS
TÉRMINOS Y CONDIOONES PACTADOSEN EL CONTRATO. EL PROCEDIMIENTODE CONOUAOON SE
SUBSTANOARÁEN TÉRMINOS DE LO DISPUESTOEN LOS ARTÍCULOS9S AL 97 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBUCASy SERVIOOSRELAOONADOSCONLASMISMAS.

EN EL SUPUESTODE QUE LAS PARTES LLEGUENA UNA CONOUAOÓN, EL CONVENIO RESPECTIVO
OBUGARÁA LASMISMASY SU CUMPUMIENTOPODRÁSERDEMANDADOPORLA VÍA CORRESPONDIENTE.
EN CASO CONTRARIOQUEDARÁNA SALVO SUS DERECHOSPARA QUE LOS HAGAN VALER ANTE LA
INSTANOA RESPECTIVA.

TRIGÉSIMA SEXTA.- DERECHOS FISCALES

CADA UNA DE LAS PARTESPAGARÁ TODASY CADA UNA DE LASCONTRIBUOONES, y DEMÁSCARGAS
FISCALESQUECONFORMEA LASLEYESFEDERALES,ESTATALESY MUNIOPALES DE LOSESTADOSUNIDOS
MEXICANOS,TENGANOBUGAOÓN DECUBRIRDURANTELA VIGENCIA, EJECUOÓNy CUMPUMIENTODEL
PRESENTECONTRATOy SUSANEXOS,SIN PERJUIOODEQUE EL "MUNICIPIO", REAUCEDE LOSPAGOS
QUEHAGAAL "CONTRATISTA", LASRETENOONESQUELEIMPONGANLASLEYESDELA MATERIA.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- SERVICIOS MÉDICOS

EL"MUNICIPIO" NOPROPOROONARÁSERVIOOSMÉDICOSA LOSTRABAJADORESDELCONTRATISTA.

TRIGÉSIMA OCTAVA.- SEGURIDAD INDUSTRIAL

EL "CONTRATISTA" SEOBUGA A CUMPURTODASy CADAUNA DE LASDISPOSIOONESEN MATERIADE
SEGURIDADINDUSTRIALY PROTECOÓNAMBIENTALQUEDEBERÁNCUMPURLOSCONTRATISTAS,CONEL
FIN DE SALVAGUARDARLA SEGURIDADDE LAS INSTALAOONES PROPIEDADDEL "MUNICIPIO" LA, "INTEGRIDAD FISICA DEL PERSONALQUE LABORAEN ELLASY LA PREVISIONy CONTROLDE EMISIONES
CONTAMINANTES.

TRIGÉSIMA NOVENA.-COMPENSACIÓN DE ADEUDOS

EL "CONTRATISTA" EXPRESASU VOLUNTAD Y ACEPTAOÓN PARA QUE DE LAS ESTIMAOONES y
UQUIDAOONES A SU FAVORDERIVADOSDEL PRESENTECONTRATOO CUALQUIEROTROCRÉDITOA SU
FAVOR,SE LE DESCUENTECUALQUIERCANTIDAD PORCONCEPTODE ADEUDOSPREVIOS ANTERIORESO
VIGENTES, ANTIOPOS NO AMOR~ZADOS, POR INCUMPUMIENTO O APUCAOÓN 'DE SANOONES
DERIVADOSDECUALQUIERACTOJURIDICOCELEBRADOCONEL"MUNICIPIO".

CUADRAGÉSIMA.- RELACIONES CON AUTORIDADES

I

¡LAS PARTES,RECONOCENQ,!JELAS AUTORIDADESFEDERALESMEXICANASCOMPETENTES,TENDRÁN LA
INTERVENpON QUE LESSENALENLAS LEYESORGÁNICASDE LAADMINISTRAOÓN PÚBUCAFEDERAL DE
OBRAS PUBUCAS y SERVIqOS RELAOONADOSCON LAS MISMAS, ASÍ COMO LA DE PRESUPUESTO,
CONTABIUDAD y GASTO PUBUCO FEDERAL,SUS REGLAMENTOSY DEMÁS DISPOSIOONES LEGALES
APUCABLES,"EL CONTRATISTA" SE OBUGA EXPRESAMENTEA FAOUTAR LAS INTERVENOONES>tUE '..
CORRESPONDANA LASDEPENDENOASCOMPETENTES,CONFORMEA DICHASDISPOSIOONES.

cJ'I
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CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN

PARA LA INTERPRETAOÓNy CUMPUMIENTO DEL CONTRATOASÍ COMO PARATODO AQUELLOQUE NO
ESTÉEXPRESAMENTEESTIPULADOEN EL MISMO, LAS PARTESSE SOMETENA LA JURISDICOÓN DE LOS
TRIBUNALESCOMPETENTESDEL 20 DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADODE CAMPECHE,PORLOTANTO, EL
"CONTRATISTA" RENUNCIAAL FUEROQUE PUDIERECORRESPONDERLEPOR RAZÓNDE SU DOMIOUO
PRESENTEO FUTURO,O PORCUALQUIEROTRACAUSA.

LASPARTESEXPRESANQUEEN LA REDACOÓN,CONTENIDO,ALCANCEy ARMA DELPRESENTECONTRATO,
NO HA MEDIADO ERROR, DOLO, MALA FE, VIOLENOA, LESIÓN, NI CUALQUIER VIOO EN EL
CONSENTIMIENTOQUEPUDIERAINVAUDARLO

LEÍDO EL PRESENTEINSTRUMENTOPOR LAS PARTESY ENTERADODE SU ALCANCEy FUERZALEGAL,SE
ARMAN EN TRE§ EJEMPLARES,EN OUDAD DEL CAR~N, CAMPECHE,A LOS 03 DÍAS DEL MES DE
FEBRERO DELANO 2017. \ /, Ij e:

i ,/,~Yv\
SIÓN TEfNICA
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POR "EL CONTRATISTA"
MULTISERVICIOS y TELECOMUNICACIONES

DEL SURE~_LS.4. DE C.V.

CCFRE~~DEZ
ADMINISTRADOR ÚNICO

POR EL "MUNICIPIO"
DE CARMEN, CAMPECHE

LCP yAP. PABLO GUTIERREZ LAZARUS
PRESIDENTE MUNICIPAL
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C: ~NO ENRIQUE CAMPOS HERNÁNDEZ
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO

TESTIGOS:

C. MIGUEL A. BARRIENTOS AGUIRRE
COORDINADOR DE UCITACIONES

y CONTRATOS
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